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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL E X T E R I O R . 

sl _Los ministros del Interior y de Obras 
- han ido á Módena á cumplimentar á su paso 

SprÍBoipe Napoleón. 
Fleusburgo 31.—La minoría danesa ha hecho sus re-

aervas sobre las consecuencias de los dimisionarios, 
3e ha leido una declaración ministerial en el mismo 

Senado. 
Se ha cerrado la sesión. 

^na31.—Se han declarado en estado de sitio los 
once círculos del ducado de Posen. 

j ; \ embajador saldrá mañana á verse con el rey de 
praf)¡a en Gastein. 

Breslau 31.—Unos buques rusos han registrado y 
maUratado á otros buques suecos. 

Se ha mandado poner preso á M . Gárnier. oficial mi
litar francés, por haber tomado parte en algunas ac
ciones contra los rusos. 

El periódico oficial de Varsovia dice que en la ac
ción de Rozase los polacos perdieron 1,000 hombres y 
los rusos solo tres. 

Cracovia 31.—Los rusos han sido derrotados el 24 en 
Skv rniewice; igual resultado en un encuentro del 
0$ Anunciase otro combate en Wolhynia, sin de
talles. 

Londres 31.—Según el Daily-News, la Prusiaha he
cho (vlgunas reconvenciones á la Rusia; puede presen
tarse como mediadora cerca de las potencias occiden
tales. 

El riínes se pregunta qué va á hacer el emperador 
francés en Méjico d-spues de sus victorias, sóbre la 
creación de un nuevo gobierno. No tenemos celos, 
añade, de los triunfos de Francia. 

Marsella 31.—La insurrección de Nauplia se expl i 
ca satisfactoriamente, como una cuestión local sin tras
cendencia 

Parts 1.°—El Moniteur publica una proclama del 
general Forey explicando las intenciones del empera
dor para regenerar á Méjico. En dicho documento se 
manifiestan deseos de que ra propiedad sea rrspetada; 
do que los compradores de bienes nacionales que ad
quirieron estos legítimamente no soau inquietados; de 
que se forme una ley de quintas y de que se proteja la 
religión católica. Añádese que el emperador veria gus
toso que se proclamase la libertad de cultos, se orga
nizasen los tribunales, se impusieran castigos á los 
malhechores y se reconciliasen todos los partidos. 

La emperatriz recibió ayer al arzobispo de Méjico. 

¿j/iang-hat 5.—Ha habido un gran terremoto en Ma
nila. Tres poblaciones han sido destruidas, quedando 
sepultados bajo sus ruinas 10,000 indígenas. 

Las noticias de Bombay dicen que Nana Saib, el 
célebre caudillo de la insurrección de los cipayos, na 
sido preso. 

París 2.—El Moniteur de hoy reproduce parte de un 
importante artículo publicadopor el periódico el Deuts-
ohlaud, felicitando al gobierno austríaco por su alianza 
con las potencias occidentales, y haciendo reparar el 
carácter egoísta y antinacional de la política de Prusia. 

Londres 2.—Las noticias de Nueva-York alcanzan al 
22. Sigue el sitio de Charleston. 

El presidente de los Estados confederados, Jeffersson 
Davis, ha ordenado una nueva quinta general. 

Paris l.0—Quedan el 3 por 100 á 66-70; el 4 1/2 
i 95-70; el interior español á 51; elexterior á 00; la d i 
ferida á 47 3/4, y la amortizable á 00. 

Londres 1.°—Quedan los consolidados á 92 7/8 á 93. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DK MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta de ayer.) 

ÍClKlSTERlÓ DE HACIENDA. 

limo, señor: He dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) 
del exped-ente instruido en esa dirección general á 
consecuencia de haber solicitado el ayuntamiento de 
Ja villa de San Vicente de la Barquera que se habilite 
la aduana establecida en aquella para importar direc
tamente del extranjero carbón de todas clases, made
j a de pino y maquinaria, y de pretender D. Francis
co Javier Aldecoa que lo sea Ir» villa de Comillas para 
^ importación de igual procedencia de carbón de pic-
^a, maquinaria, ladrillos refractarios y demás ar t ícu
los necesarios para la fundición de minerales. En su 
vista, y teniendo en cuenta que los artículos que se 
pretenden introducir por San Vicente de la Barquera 
swi en su mayor parte para la industria minera de fá
cil y conocido despacho, y que el personal de que está 
dotada la aduana establecida en dicha villa es suficien.-
,e para su reconocimiento y adeudo, S. M . , de confor
midad con lo propuesto por V . I . , ha tenido á bien 
deponer que se habilite la aduana de San Vicente de 
la Barquera, provincia de Santander, para importar 
directamente del extranjero carbón mineral y vejetal, 
"laderas, ladrillos refractarios y blendas, ó sea sulfuro 
6 'lnc> y que se autorice por la citada aduana el des

embarque en Comillas de los artículos expresados des
pués de reconocidos y adeudados en San Vicente. 

Ue real órden lo digo á V. I . para su conocimiento 
L Cí#s Con9igtiientes. Dios guarde á V . I . muchos 
anos. Madrid 19 de Julio de 1863.-Sierra.—Señor d i -
feetor general de aduanas y aranceles. 

)venciones y contenoios'?. 

ÜINISTERIO DE FOMENTO 

F'rro-carrileSi concesiones, subí 

^nTcS;^ (Q. D. G.), de acuerdo 
oonfendn oí /, miDistro8 y en uso de l a autorización 
^57, se ha dS Hrnopor l a l e y de 15 de J u H o d e 
^inos de hierm H otorSar á Ia compañía de los ca-
6ion de l fer • ^a™6!0113 á Gerona la conce-
BUiecion ni f?"03"^ de Gerona á Figueras, con 8tljecion a l n r lieror 
Ptaie L p r o y e c t o > tarifas de precios máximos de 

rial y pliego di 
ara este camin 
25 de .Julio de 

Í . para su conoci-

¡5* ¿ i i S ^ P í ^ ^ 1 » w*** 

l*aje y tra,n 7 ' v*™5 d 
^ d i c i o n e s o ^ r í ' r,elacion del material y pliego de 
P0̂  realeo A *̂* íarea aProhado3 para este camino 
corñent?año eSde26deJunio y 2 * de.Julio del 

comunico á V . I . 

^ 2 - ^ o ¡ t T 27 de Juli0 de 1863.-Moreno Lo-
01 ^ ^ t o r general de Obras públicas. 

P L A N D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A D E L A I S L A D E C U B A . 
(Continuación.) .cJSjfl -11- f!'3 OÍ<: 

SECCION SEGUNDA. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA. 

TÍTULO I . 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

CAPÍTULO I . 
De las escueias de primera enseñaTiza. 

Ar t . 170. Son escuelas dé primera enseñanza las 
que se sostienen en todo ó en parte con fondos pú 
blicos, obras pías ú otras fundaciones destinadas al 
efecto. Estas escuelas estarán á cargo de los resoec-
tivos pueblos, que incluirán en sus presupuestos mu
nicipales, como gasto obligatorio, la cantidad necesaria 
para atender á ellas, teniendo en su abono los produc
tos de las referidas fundaciones. 

El gobierno consignará anualmente en el presupues
to general de la isla la canti lad de 10,000 p^sos por lo 
ménos para auxiliar á los1 pueblos que no puedan cos
tear por sí todos los gastos de la primera enseñanza. El 
gobernador superior c iv i l , oida la junta superior de 
instrucción pública, dictará las disposiciones coave
nientes para la equitativa distribución de estos fondos. 

Ar t , 171. Los derechos de patronato serán respeta
dos por este plan, salvo sietnpre la suprema inspección 
y dirección que al gobierno corresponde. 

Ar t . 172. Las escuelas son elementales ó superio
res, según que abracen las materias señaladas á cada 
uno de estos dos grados de la enseñanza. 

A r t . 173. td gobernador superioi c ivi l , oyendo á 
los respectivos ayuntamientos, determinará, prévio in
forme de la junta superior de instrucción pública, el 
número de escuelas públicas elementales de niños y 
niñas que deberá haber en cada población y en los 
partidos rurales. 

Ar t . 174. También determinará el gobernador su
perior civi l , en la propia forma, dónde deberán esta
blecerse escuelas elementales incompletas y de tempo
rada, que podrán ser desempeñadas por adjuntos ó j a 
santes. 

Ar t . 175. En las capitales de departamento y po
blaciones que lleguen á 10,000 almas, una de las es
cuelas públicas deberá ser superior. Los ayuntamien
tos podrán establecerla en pueblos de menor vecinda
rio cuando lo crean conveniente, sin perjuicio de sos
tener la elemental. 

Ar t . 176. En las escuelas públicas elementales y 
superiores de primera enseñanza de maestros podrán 
recibir alumnos pensionados, siempre que en nada se 
perjudique por eso la instrucción de los gratuitos que 
se sufraga de fondos públicos. 

Ar t . 177. Unicamente en las escuelas incompletas 
se permitirá la concurren-ia de los niños de ambos se
xos en un mismo local, y aun así con la separación 
debida. 

Ar t . 178. El gobierno superior civil cuidará de que 
por lo ménos en las capitales de departamento y pue
blos que lleguen á 10,000 almas se establezcan además 
escuelas de párvulos. 

Ar t . 179. Igualmente fomentarán el establecimien
to de lecciones de noche ó de domingo para los adultos 
cuya instrucción haya sido descuidada ó quieran ade
lantar en conocimientos. 

Ar t . 180. En los pueblos que lleguen á 10,000 a l 
mas habrá precisamente una de estas enseñanzas, y 
además una clase de dibujo lineal y de adorno con 
aplicación á las artes mecánicas. 

Art 1S1. Rl gohiernn supremo promoverá las en
señanzas para los sordo-mudos y ciegos, procurando 
que haya por lo ménos una escuela de esta clase en la 
Habana, y que en las públicas de niños se atienda, en 
cuanto sea posible, á la educación de aquellos desgra
ciados. 

Art . 182. En cada población, según su importancia, 
se establecerán una ó más escuelas públicas para niños 
de color, con el objeto de que estos reciban la primera 
enseñanza elemental, dirigida esencialmente ú. la parte 
moral y religiosa. 

En estas escuelas se dará gratis la enseñanza á los 
niños de ambos sexos en un mismo local, con la sepa
ración conveniente y en iguales términos que en las 

• destinadas á los blancos, admitiéndose también los 
pensionistas que pudieran pagarla. 

Ar t . 183. Respecto de los esclavos, el gobierno su
perior civi l y los respectivos párrocos cuidarán de i n 
culcar en losamos la.obligación en que están de ins
truir á sus siervos, sobre todo en lo relativo á la parte 
moral y religiosa. 

CAPITULO I I . 

De las escuelas normales de primera enseñanza. 
Art . 184. Para que los que intenten dedicarse al 

magisterio de primera enseñanza puedan adquirir la 
instrucción necesaria, habrá una escuela normal en la 
capital de cada departamento. 

Ar t . 185. Las escuelas normales tendrán agregada 
una escuela práctica, que será la superior correspon
diente á la localidad, para que los aspirantes á maes-
ros puedan ejercitarse en ella. 

Ar t . 186. Los gastos de las escuelas normales se sa
tisfarán á prornta del importe total de sus respectivos 
presupuestos por los distritos municipales de cada de
partamento. 

El gobierno podrá, sin embargo, auxiliar su sosteni
miento, si lo estimase conveniente. 

Ar t . 187. La escuela práctica será sostenida por el 
ayuntamiento del pueblo como escuela superior, y á su 
cargo estará también la conservación del edificio. 

Ar t . 188. La escuela normal del departamento oc
cidental será la establecida en Guanabacoa, que se 
considerará á la vez central de la isla. 

Sus gastos se satisfarán por el Estado, salva los que 
correspondan respectivamente al ayuntamiento de 
Guanabacoa y á los distritos municipales del departa
mento, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 186 
y 187. 

Ar t . 189. El gobierno superior civi l promoverá el 
establecimiento de escuelas normales de maestras para 
mejorar la instrucción de las niñas, y declarará escue
las-modelos para los efectos del art. 145 las que esti
me conveniente, prévios los requisitos que determinará 
el reglamento. 

CAPÍTULO I I I . 
De los establecimientos públicos de segunda enseñanza. 

A r t . 190. Para el estudio de la segunda enseñanza 
habrá institutos públicos en la Habana, Santiago de 
Cuba, Matanzas y Puer to-Pr íncipe , así como en las 
demás poblaciones donde el gobierno supremo estime 
oportuno establecerlos, prévio expediente gubernativo 
que instruirá el gobernador superior civil con audien
cia de los respectivos ayuntamientos y de la junta su
perior de instrucción publica. 

Ar t . 191. En los institutos seda rán los estudios 
generales de la segunda enseñanza ó los de aplicación 
que se estime conveniente, ó unos y otros según el 
gobierno supremo acuerde, oido el gobernador supe
rior civil de la isla. 

A r t . 192. Los institutos públicos de segunda ense
ñanza S3 establecerán y sostendrán: 

1. ° Con las rentas que posean. 
2. ° Con el producto de las matrículas, y demás de

rechos académicos. 
3. ° Con lo que para cubrir sus gastos, si no basta

ren los expresados ingresos, habrá de satisfacerse á 
prorata del importe total de sus respectivos presu
puestos por los distritos municipales-que según los re
glamentos constituy-'n el rádio de cada uno de dichos 
institutos. r • . i : flD OÍ»Í(Í£íi fiíl 

A r t . 193. No podrá suprimirse ni reformarse un 
instituto público oe segunda enseñanza sin autoriza-
ciomdel gobierno supremo, prévio expedienté que ins
truirá el gobernador superior civil , y hasta »u resolu
ción continuarán los respectivos distritos municipales 

obligados á satisfacer los gastos del establecimiento en 
la forma prescrita al autorizar su creación. 

Ar t . 194. En las poblaciones donde haya insti
tuto se agregarán á él, en la forma que prescriban ios 
reglamentos, las escuelas elementales que existiesen 
actualmente de estudios de aplicación de segunda en
señanza. 

CAPITULO I V . 

fíe los establecimientos públicos de enseñanza facultativa y 
¡ Sc'iECfnol l £ '{ íflf ' ilMiiíHliíriSjnB £i í ; i i ' f i ' 

Ar t . 195. Habrá en la Habana una Universidad 
sostenida por el Estado, el cual percibirá süs rentas, 
así como también los derechos de matricula, grados y 
demás títulos científicos. 

Art . 196. La Universidad será el único estableci
miento en que pueda darse la enseñanza de las facul
tades señaladas en el art. 38. 

Ar t . 197. Exceptúase,.sin embargo , la facult-ad de 
teología, respecto de la cual, y mientras otra cosa no 
se resuelva, se estará á lo dispuesto en el plan litera
rio y reglamento del real colegio seminario de San 
Carlos. 

Ar t . 198. E l gobierno establecerá oportunamente 
en la Universidadde la Habana la facultad de filosofía 
y letras hasta el grado de bachiller. 

Interin no llegue aquel caso, se crearán, con las con
diciones que fijen los reg amentos, las enseñanzas que 
son necesarias, con arreglo al art. 72, para comenzar 
los estudios de la facultad de derecho. 

Art . 199. La enseñanza completa que oomprende 
la facultad de ciencias se recibirá en la universidad de 
Madrid. 

El gobierno supremo proveerá, en la forma que de
termina el art. 211. al planteamiento de las asignatu
ras propias de aquella facultad que este plan requiere 
para matricularse en las facultades de medicina y far
macia, y para aspirar al ingreso en las escuelas supe
riores. 

Art . 200. La facultad de derecho existirá en la 
misma Universidad hasta el grado de doctor inclusive 
en las secciones de leyes y cánones. Cuando el gobier
no lo estime oportuno, establecerá loa estudios de esta 
facultad correspondientes á la sección de adminis
tración. 

Art. 201. Habrá en dicha Universidad facultades 
de medicina y de farmacia hasta el mismo grado de 
doctor. 

C A P Í T U L O V . 
De los establecimientos públicos de enseñanza superior y 

profeaional. 
Art . 202. Los establecimientos públicos de ense

ñanza superior y profesional serán costeados por el 
Estado. 

Art . 203. Las enseñanzas superiores de ingenieros 
de caminos, canales y puertos, de ingeniaros de minas, 
de ingenieros de montes, de ingenieros agrónomos, de 
ingenieros industriales, de bellas artes y de diplomáti
ca, se recibirán en los establecimientos creados al efec
to en la península. 

Ar t . 204. Se establecerá en la Habana una escuela 
de escultura, pintura y grabado; una del notariado, y 
cuando el gobierno supretno lo considere oportuno, 
otra de enseñanza superior industrial. 

Ar t . 205. También se establecerá en el punto de 
la isla que se estime mis conveniente una escuela prác
tica de agricultura, que se ampliará á todos los estu
dios de dicha enseñanza superior cuando así se de
termine. 

Art . 206. Se establecerá en el punto de la isla qxae 
se designe una escuela profesional de veterinaria, y 
en lu oiudad do la Ilabaua una escuela profesional de 
comercio, otra de náutica, y otra de maestros de obras, 
aparejadores y agrimensores. 

Habrá además en la ciudad de Santiago de Cuba 
una escuela profesional de maestros de obras, apareja
dores y agrimensores. 

Ar t . 207. Subsistirá el Observatorio meteorológico 
de la Habana, con la obligación de dar en él la ense
ñanza propia de su instituto ínterin no se considere 
conveniente refundirlo en otra clase de establecimien
to científico. 

Ar t . 208. Se establecerá en el punto de la isla que 
el gobierno estime conveniente una escuela de ayu
dantes de obras públicas. 

Una disposición especial fijará el órden de sus es
tudios. 

Ar t . 209. Los títulos de profesor de cada una de 
las enseñanzas superiores y profesionales á que so re
fieren los artículos 204,205 y 206 no podrán expedirse 
en la isla sino por las escuelas mencionadas, y habili
tarán para el ejercicio de las carreras respectivas siem
pre que estén firmados por el gobernador superior c i 
v i l y por el director del establecimiento, y tomada ra
zón por la secretaría del gobierno superior c iv i l . 

Ar t . 210. Interin no se creen en la isla las escuelas 
superiores y profesionales, subsistirán las escuelas ge
neral preparatoria y especiales que existen hoy en la 

; Habana y Cuba, así como la academia de dibujo y pin
tura de San Alejandro. 

Ar t . 211. Se crearán en fci Habana, con el carácter 
que determinen los reglamentos, las enseñanzas pre-
párat^rias no comprendidas en las asignaturas de las 

i escuelas superiores y profesionales de la isla que sean 
necesarias para el ingreso en las escuelas superiores de 
la península. 

Ar t . 212. Anualmente se celebrarán en la Habana 
: ejercicios para el exámen de aspirantes al ingreso de 
las escuelas superiores de la península. Dichos ejerOi-
cios se verificarán ante un tribunal que designará una 
disposición especial, y su declaración habilitará para 
la admisionen las mismas escuelas sin nuevas pruebas. 

Las materias objeto de dichos exámenes serán las 
que designan losartíonlos correspondientes del capítu-
lo I I , título I I I , seocbn primera, y las elementales 
preparatorias de aquellas que establezcan los progra
mas de exámen que se publicarán anualmente. 

Art . 213. Los ayuntamientos de la isla podrán con
signar en sus respectivos presupuestos las cantidades 

, que estimen convenientes para el sostenimiento de 
alumnos en las escuelas superiores ó profesionales de 
la península. 

TÍTULO I I . 

PE LOS ESTABLECIMIENTOS PB1VADOS. 

Art . 214. Son establecimientos privados los costea
dos y dirigidos por personas particulares, sociedades ó 
corporaciones. 

Ar t . 215. Todo el que tenga veinte años cumplidos 
de edad y título para ejercer el magisterio de primera 
enseñanza puede establecer y dirigir una escuela par
ticular de esta clase, según lo que determinen los re
glamentos. 

Art . 216. Para establecer en la isla un colegio p r i 
vado de segunda enseñanza se requiere autorización 
del gobierno supremo, que la concederá oido el gober
nador superior civil y prévia justificación de los extre
mos siguientes: 

1. ° Que el empresario es persona de buena vida y 
costumbres, tiene veinticinco años de edad, no está 
incapacitado civilmente y se halla dispuesto á pres
tar la fianza pecuniaria que prescribiere el regla
mento. 

2. ° Que el director tiene título de licenciado en 
cualquiera facultad, ó su equivalente en carrera su
perior. 

3. ° Que el lócal reúne las convenientes condicio
nes higiénicas, atendido el número de alumnos inter
nos y externos que ha de haber en él. 

j 4.° Que el reglamento interior no contiene disposi
ciones contrarias á las generales dictadas por el gobier
no, é perjudiciales-á la educación física, moral 6 inte
lectual de los alumnos. 

5. ° Que el colegio tiene los profesores necesarios, 
autorizados con el correspondiente título académico. 

6. ° Que hay en el colegio los medios materiales que 
requiere la enseñanza. 

Ar t . 217. Los estudios hechos en colegios privados 

tendrán validez académica mediante los requisitos s i 
guientes: 

1. ° Que los profesores tengan la edad y el t í tulo 
universitario que exige este plan para ser catedrático 
de instituto. 

2. ° Que se remitan anualmente al instituto públi
co de segunda enseñanza de la isla á que esté incorpo
rado el colegio las listas de la matrícula, satisfaciendo 
la mitad de los derechos. 

3. ° Que los estudios se hagan por los libros de tex
to designados por el gobierno , y en el mismo órden y 
con sujeción á los mismos programas que en los esta
blecimientos públicos. 

4. ° Que los exámenes anuales se celebren en el ins
tituto á que esté incorporado el colegio; y si estuviese 
en distinta población y á la distancia que los reglamen
tos señalen, con asistencia de un catedrático de aquella 
escuela. . 

Ar t . 218. Las sociedades y corporaciones debida
mente autorizadas por las leyes podrán establecer en la 
isla escuelas ó colegios privados para la primera y se
gunda enseñanza; pero tanto en un caso como en otro 
necesitan la autorización del gobierno, que la conce
derá con sujeción á lo dispuesto en el art. 216, pudien-
do relevarlas de la obligación de prestar fianza. 

Ar t . 219 Los estudios de facultad hechos privada
mente no tienen valor ninguno académico. Sin embar
go, los cated; áticos de instituto podrán optar á los 
grados de licenciado y doctor que necesiten para as
cender en el profesorado, estudiando privadamente las 
materias que les falten para aspirar á ellos, compután
doseles cada tres años de enseñanza por un año acadé
mico de los que aquellos grados requieran. Los com
prendidos en esta excepción deberán sufrir los exáme
nes de curso y hacer los ejercicios que para cada grado 
estuviesen establecidos, satisfaciendo los correspon
dientes derechos de matrícula y títulos. 

TÍTULO I I I . 
BE LOS ESTABLECIMIENTOS DIRIGIDOS POR CORPORACIONES RE

LIGIOSAS. 
Art, 220. Las corporaciones religiosas establecidas 

en la isla de Cuba por órden del gobierno para la en
señanza se regirán por las reglas que establecerá una 
disposición general, continuando en el ínterin sujetas 
á la real órden de 30 de Setiembre de 1856 y demás 
superiores dictadas por el gobierno . 

TÍTULO I V . 
DE LA ENSEÑANZA DOMESTICA. 

Ar t . 221. Serán admitidos á los exámenes de i n 
greso para la segunda enseñanza los que hayan adqui
rido la primera en casa de sus padres, tutores ó en
cargados de su educación, aun cuando no la hubiesen 
recibido de maestro con título. 

Ar t . 222. También podrán estudiar los alumnos en 
casa de sus padres, tutores ó encargados de su educa
ción las materias designadas en el art. 19, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. * Que tengan la edad señalada en el art. 14. 
2. a Que se matriculen en el respectivo instituto 

público de segunda enseñanza, para lo cual deberán 
ser aprobados en un examen general do primera en-
sefanza y satisfacer la mitad de los derechos de ma
trícula. 

3. a Que estudien bajo la dirección de profesor de
bidamente autorizado. 

Una disposición especial fijará los requisitos que son 
necesarios para obtener la autorización. 

4. a Que sufran los exámenes anuales de curso en el 
instituto donde estuvieron matriculados. 

TÍTULO V . 

DE LAS ACADEMIAS, BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS. 
Ar t . 223. Las academias, bibliotecas, archivos y 

museos se consideran para los efectos de este plan de
pendencias del ramo de instrucción pública. 

Art . 221. El gobierno supremo cuidará del estable
cimiento de academias de jurisprudencia, medicina y 
farmacia, procurando que tengan á su disposición, en 
cuanto sea posible, los medios de llenar el objeto de su 
instituto. 

Ar t . 225. Para establecer academias ú otras corpo
raciones que tengan por objeto discutir ó estudiar 
cuestiones relativas á cualquier ramo del saber huma
no se necesitará autorización especial del gobierno su
premo. 

Art . 226. El mismo gobierno promoverá el aumen
to y mejora de las bibliotecas existentes; cuidará de 
que en ninguna población de importancia deje de ha
ber á lo ménos una biblioteca pública, y dictará las 
disposiciones convenientes para que en cada una haya 
aquellas obras cuya lectura pueda ser más útil , atendi
das las circunstancias especiales de ha localidad y del 
establecimiento á que pertenezca. 

Ar t . 227. Igualmente cuidará el gobierno supremo 
del establecimiento de museos y de archivos, formando 
un reglamento especial para los mismos. 

Art. 2 >S. Cuando el gobierno lo estime convenien
te, ampliará á la isla de Cuba ol servicio del cuerpo de 
archiveros-biblioteonrios, á cuyo cuidado se encomen
darán los archivos y bibliotecas. 

SECCÍON TERCERA. 

D E L , P R O F E S O R A D O PÚBLICO. 

TÍTULO i. 
DEL PROFESORADO EN GENERAL. 

Ar t . 229. Para ejercer el profesorado en todas las 
enseñanzas se requiere: 

l.0 Ser español, circunstancia que puede dispen
sarse á los profesores de lenguas vivas y á los de mú
sica vocal e instrumental. 

2." Justificar buena conducta religiosa y moral. 
Ar t . 230. No podrán ejercer el profesorado: 
1. ° Los que padezcan enfermedad ó defecto físico 

que imposibilite para la enseñanza. 
2. ° Los que hubiesen sido condenados á penas ailic-

tivas ó que lleven consigo la inhabilitación absoluta 
para cargos públicos y derechos políticos, á no obtener 
una rehabilitación suficiente y especial para la ense
ñanza. 

A r t . 231. El nombramiento de profesores de los es
tablecimientos públicos corresponde al gobierno ó á 
sus delegados, que lo harán prévias las formalidades 
que se dirán en los títulos respectivos. 

Ar t , 232. Ningún profesor podrá ser separado sino 
en vir tud de sentencia judicial que le inhabilite para 
ejercer su cargo, ó de expediente gubernativo en el 
cual se declare que uo cumple con los deberes de 
aquel; que infunde en sus discípulos doctrinas perni
ciosas, ó que es indigno por su conducta moral de per
tenecer al profesorado. 

Este expediente se formará con audiencia del intere
sado y consulta del real Consejó de Instrucción públ i 
ca, ó de la junta superior de la isla, según su nom
bramiento proceda del gobierno supremo ó del gober
nador superior c iv i l . 

A r t . 233. El gobernador superior civil podrá sus
pender al profesor por los expresados motivos, oida la 
junta superior de instrucción pública, y dando cuenta 
sin dilación al gobierno supremo con el expediente. 

La separación de un catedrático por causas dist in
tas de la expresadas solo podrá acordarse en Consejo de 
ministros. 

Ar t . 234. Los profesores que no se presenten á 
servir sus cargos en el término que prescriban los re
glamentos, ó permanezcan ausentes del punto de su 
residencia sin la debida autorización, se entenderá 
que renuncian sus destinos: si alegasen no haberse 
presentado por justa causa, se formará expediente en 
los términos prescritos en el artíonlo anterior 

A r t . 235 Tampoco podrá ningún profesor ser t í a s -
ladado a otro es ablecimiento ó asignatura sin prévia 
consulta del real Consejo, salvo si se acordare en Con
sejo de ministros. 

A r t . 23G. Cuando el gobierno supremo lo estime 

conveniente para mayor economía ó provecho de la 
enseñanza, podrá encargar á un profesor, además de la 
asignatura de que sea titular, otra mediante la grati
ficación que para el caso se establezca. 

Ar t . 237. El ejercicio del profesorado es compati
ble con el de cualquier profesión honrosa que_no per
judique al cumplida dessmpeño de la enseñanza, é 
incompatible con todo otro empleo ó destino público. 

Ar t . 238. Ningún profesor de establecimiento p ú 
blico podrá enseñar en establecimiento privado, ni dar 
lecciones particulares sin expresa licencia del gobier
no superior civi l . 

Ar t . 239. Loj que disfruten prebenda eolesiástica 
percibirán solo la mitad del sueldo que les correspon
da como profesores. 

Ar t . 240. Los profesores que después de haber ser
vido en propiedad sus plazas por espacio de diez anos 
dejen la enseñanza para pasar á otros destinos públi-
ios, podrán ser nombrados de nuevo para cargos de 

profesorado de igual clase que los que hubieran servi
do; contándoseles los años de antigüedad que llevaban 
al salir de la carrera de la enseñanza, y recobrando la 
categoría que antes hubiesen obtenido. 

Ar t . 241. Los profesores que por supresión ó refor
ma quedasen sin colocación, percibirán las dos terceras 
partes del sueldo que disfrutaban hasta tanto que vuel
van á ser colocados. 

Ar t . 242. Los catedráticos de los establecimientos 
sostenidos por el Estado tendrán derecho á jubilación, 
y trasmitirán á sus viudas y huérfanos-el derecho á 
pensión, conforme á las disposiciones vigentes genera
les para clases pasivas, respetándose los derechos ad
quiridos. 

CAFÍTULO I . 
De los maestros de primera enseñansa. 

Ar t . 243. Además de los requisitos generales, se 
necesita para aspirar al magisterio en las escuelas p ú 
blicas: 

{Se continuará.) 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Del correo de Asturias tomamos la siguiente corres
pondencia: 

dCudillero 26 de Julio.—A pesar del ardiénte celo y 
patriotismo que la Excma. diputación y el gobierno 
civi l de esta provincia desplegaron desde 1860 para el 
fomento de nuestra industria pecuariaria, establecien
do exposiciones anuales de toros sementales, los resul
tados no han correspondido á un pensamiento tan d ig
no de alabanza por todos los habitantes de este país. 
Apegados nuestros labradores á las rutinarias prác
ticas de sus antepasados, miran con recelo é indiferen
cia todas las innovaciones y mejoras qué la ciencia 
aconseja diariamente. Así es que cuantos esfuerzos y 
excitaciones se lea hacen por los ayuntamientos y au
toridades locales para la matricula de toros sementales, 
se embotan en la inercia, desidia y abandono de los 
que debían acogerlas con el mayor interés y entusias
mo. De los 76 concejos que tiene esta provincia, solo 
25 presentaron toros sementales en las exposiciones 
del corriente año, siendo el cuarto de esta útilísima 
institución; adjudicándose 55 premios de concejo, de 
partido y de provincia. 

En un país especialmente ganadero, favorecido por 
la naturaleza con la suavidad de la temperatura, con 
infinidad de irrigaciones fluviales, con imiumerablea 
corrientes que surcan su accidentado suelo, todo lo 
cual contribuye á los excelentes pastos para él ganado 
vacuno, de que abunda en toda su extensión, percibe 
V . harto bien que es insignificante el número de los 
sementales que se han presentado con tal objeto; y esto 
consiste en que no los hay con las cualidades indica
das en el art. 15 del reglamento del ramo. 

Convencido el gobierno de que los medios adoptados 
con el mejor celo y perseverancia no son suficientes 
para mejorar la raza de nuestro ganado vacuno, con
vendría establecerse en los concejos, puestos de bue
nos toros sementales «¡ue podrian venir de otras pro
vincias ó del extranjero, obligando á los labradores 
á que llevasen á ellos sus vacas, pagando una corta 
cantidad por este servicio, é imponiendo multas á los 
que las cruzasen con otros de la ínfima calidad que 
existen hoy en nuestras aldeas. También podrán 
aplicarse á este objeto los. muchos y excelentes toros 
que se sacrifican en las plazas de este nombre, en gra
ve daño de la humanidad y de los progresos de la mo -
derna civilización. 

De este modo se conseguirla el acrecentamiento de 
nuestras industrias pecuaria, agrícola, mercantil y sa
lazonera, y los 30 millones anuales que próximamente 
produce hoy subirían á 150 en pocos años. 

Ayer se recibieron aquí las primeras cartas de nues
tro vapor-corroo de las Antillas, que entró en Vigo el 
17 del corriente. Ocho dias tardaron por e l íodeo de i r 
antes á la córtc, cuyo error administrativo no merece 
perdón de Dios. Si la correspondencia de América se 
distribuyese en la administración principal de Vigo, 
todas estas provincias que están al Occidente del Gua- ; 
darrama podrian contestarla por el inmediato paque
te; pero del modo que se hace hoy este servicio es ab
solutamente imposible, y no aprovechan más que co
mo una las dos expediciones mensuales de nuestras 
Antillas, en grave perjuicio de los intereses del comer
cio, de las familias y del Estado.» 

—De Vinaroz escriben á nuestro estimado colega el 
Diario Mercantil, refiriéndole el resultado que ha te
nido la prueba de un invento muy notable para u t i l i 
zar el oleaje como fuerza motriz. 

Dice así la carta: 
H Vinaroz 28 de Julio de 1863.—En la mañana da 

hoy, de ocho á nueve, ha tenido lugar ante este señor 
alcalde, como delegado del señor gobernador de la 
provincia, y el escribano D . Bautista Poso, con otras 
muchas personas que so hallaban presentes, la prueba 
oficial del invento por el que su autor, D . Pablo Dea-
bertrand, se halla en posesión del correspondiente p r i 
vilegio exclusivo de invención por diez años, y cuya 
aplicación ha sido hecha á un molino harinero, para 
cuyo artefacto es la fuerza de tres caballos la que se 
requería, habiendo quedado todos los concurrentes á 
dicho acto altamente satisfechos, así por la seguridad 
con que ha funcionado la muela, como por la inmejo
rable calidad de la harina, en su circunstancia de bien 
molida. 

El mecanismo de la invención de D. Pablo Desber-
trand es, á la par que sencillo é ingenioso, muy módi
co en su coste. Consiste en unas palas ó palancas que 
la fuerza de empuje del oleaje del mar hace mover y 
evantar mas ó ménos peso, según sea la violencia de 
as expresadas olas. Concretándonos á la prueba que 

hoy se ha hecho, hemos visto funcionaí 21 de d i 
chas palas o palancas, levantando cada xuia de es
tas un peso de nueve arrobas valencianas, peso 
que, gravitando romanado sobre un eje horizomaVde 
T ^ r T " 0 - de ÍOngitud' dab3 fuerza a cuatro r u é ' das de trasmisión, y estas un resultado de 60 rotacio-

C i S n t Z e n ^ S 13 mUela' ̂  75 en un volanto que 
quin a 6 ^ en ÚÍÚm0 término ^ f e * 

e oleaie rra n n ? , VeChar hasta e lmás insigaifican-

^ V É & S ' f f é 56 h a l l a ' P ^ ' de enhorabue-
gaf/e S S S u f e mu/ ̂  al infat i -
fe deseamos r e L u n r ^ T ^ T 0 ' í e l lnvento' á ^ 

así com^ 5 la ̂ ^ b r a n t a d u por el t ra -
r ^ L 0da sueríe de Prosperidades, ! 

ha jo , 
t a » nio MWIMLM ^ ¡ £ E ^.piospenaades, a que 
un.g.mo como el snyo se hace siempre acreedor..) 



El Reino.—Lunes 3 de Agosto de 1863. 

E L R E I N O . 
MADRID 3 DE AGOSTO DE 1865. 

E l Pensamiento Español toma por su cuenta 
onarticulo que publicamos hace pocos dias, enca
minado á desmentir ios rumores de trastornos que 
han venido propalándose con insistencia, y á lla
mar al mismo tiempo la atención del gobierno so
bre la necesidad de estudiar las causas que, á 
nuestro modo de ver, contribuyen eíicazmente á 
favorecer las alteraciones parciales del órden pú
blico. E l diario absolutista entra dê de luego á 
juzgar nuestro escrito en tono magistral, y en
cuentra inseguridad en sus doctrinas, timidez en 
sus conclusiones y contradicción en sus afectos, 
sin lomarse desuues la molestia de probar lo que 
con tanta seguridad sienta. 

De una base inexacta parte £ 1 Pensamiento 
Español al pretender analizar nuestro artículo, ó 
mejor dicho, al desarrollar esa cadena de sofís
ticas argumentaciones con que trata de hacer ver 
la gravedad de nuestras afirmaciones. Supone el 
órgano del absolutismo, que nos proponemos «ana
lizar, primeramente las causas que siempre y en 
todo lugar producen motines, y luego las que pue
dan existir en nuestra patria para infundir justos 
temores de que se subvierta el órden público.» 

No fué ese nuestro pensamiento. Lo que nos 
propusimos y. llevamos á cabo fué señalar las 
circunstancias en que suelen encontrarse las na
ciones, cuando se levantan en masa contra el go
bierno constituido, para demostrar que afortuna
damente hoy por hoy, con el gobierno que nos 
rige, sinceramente constitucional y amigo de la 
legalidad, no puede sobrevenir una revolución 
nacional como las que provocan los gobiernos ti
ránicos y conculcadores de las leyes. Después nos 
detuvimos á buscar el origen de esos desórdenes 
parciales qne estallan sin encontrar eco en la ma
yoría inmensa del país, satisfecho y tranquilo, y 
la encontramos en la corrupción de las costum
bres privadas, en la inmoralidad y la vagancia, 
que hacen á ciertas gentes prestarse sin repug
nancia y por codicia á servir de instrumento á los 
proyectos ágenos, y las predisponen á cometer to
do género de atentados. Al lamentar los progre
sos que el vicio y la corrupción han hecho en Es
paña de algún tiempo á esta parte, tuvimos un 
placer en consignar que afortunadamente la masa 
del pueblo español es morigerada y laboriosa. 

Confesamos que nos asustó oir decir al colega 
neo-católico que habíamos sentado un principio 
de índole maligna. Temimos que en un momento 
de distracción, y sin apercibirnos de ello, se hu
biera escapado de nuestra pluma alguna proposi
ción hérética, ó, cuando menos, que alguna erra
ta Htí imprenta nos hubiera hecho decir aigro con
trario al credo político que siempre hemos sus
tentado, algo opuesto al espíritu del sistema mo
nárquico-constitucional. 

Pero al leer el párrafo de nuestro artículo que 
E l Pensamiento trascribía, y al seguir el hilo de 
sus razonamientos silogísticos, comprendimos que 
todo ello era nada; que E l Pensamiento no hacia 
más que torcer, con el propósito más santo, sin 
duda alguna, la intención y el espíritu de nues
tras palabras, para proporcionarse una vez más 
ocasión de proseguir su guerra sistemática al 
régimen liberal. 

E l siguiente párrafo nuestro, es el que al pare
cer ha exasperado el bilioso temperamento del 
diario absolutista: 

«Los pueblos no interrumpen su sosegada vida 
para lanzarse á los aventurados y peligrosos tran
ces de la lucha á mano armada contra el gobier
no constituido, sino cuanoo este gobierno, preci -1 
pitándose de abuso en abuso, de ilegalidad en 
ilegalidad , conculcando los derechos sociales é ^ 
individuales, llega á colmar la medida del sufri
miento de los que gimen bajo su férrea mano, y 
les fuerza á tomar una resolución desesperada. 
Entonces las naciones se levantan en masa á pro
testar contra sus opresores, en nombre de la mo
ralidad, de la libertad y del decoro de las institu
ciones: de no concurrir estas graves circunstan
cias, no se dan ejemplos de que pueblos habitua
dos al órden y al respeto déla autoridad, como 
es el nuestro, alteren su normal reposo por el in
sensato placer de derramar su sangre. Las revo
luciones son los remedios heróicos de las graves 
enfermedades sociales: claro está que cuando no 
hay enfermedad, es inútil el remedio.» 

¿De dónde saca E l Pensamiento que nosotros 
proclamamos teorías subversivas ni de ningún 
género en el párrafo arriba citado? Nosotros no 
establecemos principios: no hacemos más que re
ferir en términos generales el hecho que presen
ta la historia de todos los pueblos antiguos y in3-
dernos. Podrá haber habido excepciones, pero 
casi siempre ha sucedido que las revoluciones na
cionales han sido provocadcvs por los actos del 
poder supremo, cuando desentendiéndose este 
del apego que el pueblo tiene á las instituciones 
con que vive, las pisotea escandalosamente ó pro
yecta su ruina. 

Es una suposición absurda la de que al califi
car nosotros de remedios heróicos á las revolu
ciones hemos sentado la necesidad de las mis
mas, siempre que haya malos gobiernos. Pueden 
ser malos los gobiernos, por causa del sistema 
administrativo que pongan en acción, sin ser por 
eso ilegales, ni conculcar derechos sociales é in
dividuales. E l remedio que estos malos gobiernos 
tienen en el régimen parlamentario, es su susti
tución legal con otro que comprenda mejor las 
exigencias de la opinión pública; y aquí tiene E l 
Pensamiento una de las excelencias de la forma 
de gobierno que tan duramente combate, puesto 
que atiende á aquellas exigencias sin dar lugar á 

violentas manifestaciones como sucedería bajo el 
yugo del absolutismo. 

En cuanto á los gobiernos que extralimitán
dose en sus atribuciones y abusando de su auto
ridad excitan la indignación pública, el remedio 
legal es el mismo: su caída, más el juicio á que 
debe ser sometido por el Parlamento para apre
ciar y castigar sus abusos. Pero si estos gobier
nos, á imitación de los absolutistas, obstruyen 
los caminos que la ley señala para hacer llegar 
hasta los piés del Trono la voz de la opinión;'si 
cierran la tribuna y persiguen la imprenta, ¿qué 
recursos dejarán á los pueblos para remediar su 
malestar? Inutilizando los remedios ordinarios, 
les ponen por su imprudencia en el caso de ape
lar al remedio heróico de la insurrección; y le 
hemos llamado heroico, no porque creamos que 
es el único capaz de curar la enfermedad social 
llamada mal gobierno, sino porque agotados to
dos los remedios legales, y desoídas por ese mal 
gobierno las advertencias de la opinión pública, 
no queda á los pueblos más recurso que some
terse á la tiranía de un gobierno que con sus he
chos se ha puesto fuera de la ley, ó apelar al re
medio único que ya le ofrece esperanzas de salva
ción, por más que sea peligroso y terrible en la 
aplicación. 

Nosotros somos demasiado amantes del órden 
para santificar las revoluciones; pero á pesar de 
esto, circunstancias vemos en la vida de los pue
blos, en las cuales son disculpables tan desespe
radas resoluciones. Cuando se arrebatan á una 
nación todos los medios legales de manifestar su 
disgusto, de condenar los abusos gubernamenta
les, de ponerles un correctivo, ¿quiere decirnos 
El Pensamiento Español qué es lo que puede es
perarse por los pueblos? ¿Y quiere demostrarnos 
con ejemplos históricos su opinión? 

Rectificado el falso supuesto de que había par
tido El Pensamiento para formular sus cargos, 
no necesitan contestación la série de consecuen
cias que deduce para combatir, más bien que 
nuestros asertos, el sistema parlamentario su 
eterna pesadilla, á quien supone gratuitamente 
favorecedor del estado permanente de revolu
ción. 

Mucho pudiéramos extendernos si quisiéramos 
rebatir todos los sofismas que E l Pensamiento 
emplea contra nosotros; pero esto seria dar á su 
artículo una importancia que no merece. Respecto 
á la segunda parte, en que procura el diario neo
católico desvirtuar nuestros clamores en favor de 
la moralidad pública y privada, solo le .diremos 
que su conducta demuestra una vez más la since
ridad de sus continuas declamaciones; pero, mal 
que le pese, eslé seguro de que el actual gobier
no, que conoce mejor que él en dónde están los 
males que hay que remediar, sabrá proteger cons
tantemente la religión y la moral, sin necesidad 
do oir lac f a n á t i c a s ó intolepanf<1c; SllgéStíÓneé de 

El Pensamiento Español . 

En su número último publica nuestro aprecia-
ble colega La Vpoca un largo artículo, en el 
que, á excitación de sus suscritores de provin
cias, según dice, pretende que los hombres del 
gran partido constitucional; los amantes de la 
unión liberal olviden sus rencores y formen una 
sola familia, ya que no hay apenas diferencia en 
el dogma político de su fé. Nosotros somos los 
primeros en dar el parabién á La Epoca por el 
espíritu conciliador de que tan ardientemente se 
halla poseído hoy este periódico; y vamos á ocu
parnos de su escrito por nuestra propia cuenta y 
sin excitación de los suscritores de provincias ni 
de nadie. 

Consecuente siempre EL REINO con los princi
pios políticos de fusión de los elementos afines 
del gran partido constitucional, principios procla
mados por el eminente repúblico apóstol de tal 
idea y jefe civil de la unión liberal, según la mis
ma Epoca, siempre su línea de conducta, inva
riablemente seguida, ha sido la de la conciliación, 
la de la benevolencia, la de querer atraer á sus 
banderas por la fuerza del razonamiento y la rec
titud de las intenciones al mayor número de pro
sélitos. Que los antiguos partidos moderado y 
progresista estaban desorganizados y sin condi
ciones de vida, era un hecho indudable; que con 
lo bueno de estos partidos, con sus dispersos ele
mentos, podia darse vida á otro que fuerte y po
tente fuera la más alta expresión del sentimiento 
público, esto nadie lo negaba. 

Dióse así vida á ese partido constitucional, al 
que se acogieron con júbilo los hombres más im
portantes de las antiguas banderías: el pensamien
to era grande y fecundo, digno de los hombres 
que lo concibieran, y no podia por ménos de ha
cerse lugar entre las inteligencias de primera 
talla. 

O'Donnell, por circunstancias secundarias, era 
el llamado á realizar esta idea; el iniciador de ella 
estaba á su lado, y con él lá mayor parte de los 
hombres de más valía de la nación. ¿Y qué suce
dió al fin? Que estos, después de haber llevado el 
espíritu de conciliación hasta donde el decoro lo 
permite; después de convencerse hasta la eviden
cia de que sus consejos no influian para nada en 
el ánimo del general O'Donnell; después de ver 
que este, arrastrado por el Sr. Posada, hacia una 
política más intransigente, más personal que la 
de los antiguos partidos; después de ver todo es
to, repetimos, tuvieron que abandonar á O'Don
nell y ponerse enfrente de él. ¿No era justo y 
perfectamente motivado este proceder? 

¿Y qué hizo entonces Za Epocai ¿Y qué hicie
ron E l Constitucional y La Verdad, porque to
dos ellos hablan ahora de transacciones y de be
nevolencia y de conciliación, y de unir en una 
familia á los que quieren la unión constitucional? 
¿Qué hicieron? Seguir á O'Donnell, aplaudir sus 
extravíos, aprobar sus desaciertos, y mover una 
guerra crudísima á los que se habían separado de 
aquel para seguir maniOí)iendo inmaculado el dog
ma unionista-liberal. 

Creímos después, dando asentimiento á las pa
labras del general O'Donnell, é impelidos por 
nuestro afán de llevar la conciliación y la indul
gencia á los últimos límites, creímos que arrepen

tido de sus erroresl nos llamaba de buena fé su 
auxilio, y corrimos presurosos á darle nuestro 
apoyo. ¡Qué engaño! 

Si no nos repugnase hablar de los muertos, si 
fuera lícito levantar el sudario que cubre á un 
cadáver ya descompuesto, nosotros narraríamos 
lo pasado, y haríamos ver la falta que cometió el 
marqués de la Vega de Armijo al declarar so
lemnemente delante de la representación nacio
nal «que por más que pesase á los enemigos del 
Sr. Ríos Rosas y del ministerio, la trasaccion en
tre ambos estaba hecha.» Ni estaba hecha ni po
día hacerse, porqué ni el Sr. Ríos Rosas ni sus 
amigos se prestaban á absurdas mistificaciones. 

Los periódicos vícalvarístas recordarán que en
tonces, siguiendo á su general, y recibiendo la 
órden del día, aplaudieron lo hecho por O'Donnell 
y el no haberse verificado la pretendida transac
ción, de lo cual, según dijeron, teníamos nos
otros la culpa. ¿Son esos los periódicos que hoy 
predican paz y concordia? 

Cae al fin la anterior situación; y al formarse 
el actual gabinete, que acalla las tempestades pro
vocadas por la última crisis, que anuncia que na
da tiene de común con el de O'Donnell, que mani
fiesta que su política es liberal conservadora, no 
vacilamos al momento en estar á su lado, sin 
aguardar á que se robusteciera en el poder, por
que nosotros somos siempre amigos ó enemigos 
declarados, sin ambajes ni rodeos ni habilidades. 
E l Constitucional, La Epoca y La Verdad, ^ 
al principio movieron cruda guerra al ministe
rio, y hoy se declaran sus amigos, sin que hayan 
expresado la razón que justifique su cambio de 
conducta, ¿querían acaso esa conciliación que hoy 
tanto decantan, cuando al formarse este gabinete 
se declararon contra él, se declararon contra nos
otros que lo apoyábamos, pretendiendo probar 
que fuera del general O'Donnell no habia gobier
no posible? 

Desengáñense esos periédicos, y La Epoca par
ticularmente. Los que renegaron de la unión li
beral, los que introdujeron el cisma, los que por 
seguir desatentados al general O'Donnell todo lo 
abandonaron y todo les pareció bien, fueron ellos 
y solamente ellos. Nosotros no nos apartamos un 
momeuto de nuestra bandera; permanecimos cus
todiándola y con el arma al brazo cerca del ilustre 
jefe que la habia levantado, fiel depositario delar
ca santa que encierra los principios políticos que 
proclamó. Si ahora esos periódicos, poique efec
tivamente reconocen de buena fé sus errores, que 
nosotros no queremos volver á enumerar, vuel
ven otra vez á nuestro campo pretendiendo rein
corporarse á nuestras filas, que vengan enhora
buena, pues no rechazamos á nadie, ni aun á 
aquellos que tantos males á la patria han causa
do. Pero que conste siempre que ellos fueron los 
desertores, que la razón y la justicia están de 
nuestra parte, y que á nosotros se debe el man
tenerse sin mancha, á pesar de ellos, el dogma de 
la verdadera unión liberal. 

¿Quiere más abnegación La Epocai No quere
mos miradas retrospectivas; no hubiéramos vuel
to á decir lo que acabamos de escribir si La 
Epoca no nos hubiera provocado pretendiendo 
probar, haciendo alarde de una falsa modestia, 
que las faltas y los errores habían sido de todos. 
No, y mil veces no; la falta y el error son de sus 
amigos: todo el mundo lo sabe, y es en vano que 
La Epoca para disculparse quiera hacernos par
t í c ipes del sambcmito que á ella le cubre . Si no 
nos hubiese provocado, lo repetimos, nada le hu
biésemos dicho. Hubiéramos recibido sin una pa
labra de desagrado á este nuevo hijo pródigo que 
vuelve arrepentido al paterno hogar; porque en 
nuestro sistema de conciliación, olvido y benevo
lencia, no preguntamos á nadie de dónde viene; 
basta que demuestre ostensiblemente que de bue
na fé irá con nosotros. 

Porque hemos visto animado al actual gabi
nete de estos mismos patrióticos deseos, es por lo 
que estamos á su lado llenos de fé y animados por 
nuestra lealtad. 

No otros lazos nos unen á la administración 
presente, • pues nuestros hombres saben rom
perlos todos cuando de salvar los principios y la 
honra política se trata. 

Confiésense pasados errores; depónganse odios 
inveterados; escúchese la voz sagrada del interés 
patrio; que á la benéfica sombra del ministerio 
actual pueden realizarse las aspiraciones de La 
Epoca, que son y han sido constantemente las 
nuestras. 

E l coi-reo nos ha traído noticias de New-York 
que alcanzan al 18 de Julio. 

Las referentes á los terribles desórdenes que 
con el pretexto de la quinta han ensangrentado 
aquella populosa y floreciente ciudad. 

Las descarnadas frases del telégrafo nos dan á 
comprender que el 17 por la mañana reinaba el 
órden en la ciudad, habiendo llegado á ella fuer
zas considerables del ejército. 

El 15 y el 16 habían continuado los desórde
nes y el derramamiento de sangre, así como los 
incendios: los amotinados se entregaban á su obra 
de devastación con una especie de furor, lo cual 
ocasionó muchos y muy reñidos encuentros con 
las tropas, y gran número de víctimas. 

E l combate más importante fué el que tuvo lu
gar en la calle Novena; pues el populacho, que se 

; habia apoderado de muchas casas, ai rojaba desde 
' las ventanas contra los soldados piedras, muebles 

y otros proyectiles, obligándoles á retirarse. 
Las autoridades destacaron otra columna de 

tropas encargada de batir á los amotinados y ar
rojarlos de aquellos sitios; mas tampoco pudo lo
grar su objeto, y tuvo que retirarse como la pri
mera, después de perder bastantes hombres. 

La policía se apodwó de uno de los jefes del 
motin, llamado Andrew, y poco después quitó 
igualmente á aquellos un depósito de 5,000 sa
bles de caballería y 100 fusiles que tenían de re
puesto en una casa de Staton-Street. 

El 18, según lo hemos indicado, habian cesa
do los desórdenes y continuaban las operaciones 
del sorteo, si bien se temia que fuesen causa de 
nuevos disturbios. 

El presidente de los Estados-Unidos, Abraham 
Lincoln, ha dispuesto que el 2 de Agosto sea en 
todo el país un día de plegarias y oraciones, para 
dar gracias al Todopoderoso por las importantes 
victorias alcanzadas aquellos últimos dias; victo
rias que restablecerán la confianza en el pueblo, 
y harán conocer que no peligran la unión ni la 
Constitución, y dejan esperar el restablecimiento 
de una paz duradera. 

Las cañoneras federales habian salido de Cin-
cinatti para ir á oponerse al paso del lamoso 
guerrillero Morgan por el Ohio. 

io habia discutido la cuestión de 
qu. 

te la guerra, es la mejor senda para liegai 
paz, convencido de que el continuar vigorosamen-

uerra, es la mejor senda para llegar á 
la paz. 

E l ejército de Lee se hallaba el 1 / en Front-
Royal, asegurándose que el general confederado 
se dirigía con sus tropas á Richmond. 

Es un hecho averiguado que la victoria del ge
neral Meade no es, ni con mucho, tan decisiva 
como se dijo. Lee se retira, es verdad, pero sin 
ser molestado, llevando toda su artillería, todos 
sus inmensos bagajes y sus colosales almacenes 
de víveres y municiones. Lee, si quería, podia 
presentar batalla á Meade, pues su ejército ni 
está desorganizado, ni la desmoralización ha run
dido en sus filas. 

No huye, sino que se retira; y al retirarse no 
lo hace porque le sea imposible mantenerse en 
las posiciones que ocupaba, sino porque entra en 
sus cálculos, ó así lo ha dispuesto su gobierno, el 
concentrarse sobre Richmond; después empren
derá de nuevo su movimiento agresivo, aplazado, 
pero no abandonado, hasta ahera. 

Las noticias de Charleston, que son del dia 12, 
anuncian que se habian presentado delante del 
fuerte Sumpter cinco buques blindados y quince 
cañoneras. 

Al salir el correo de New-York, la ciudad per
manecía tranquila: los periódicos republicanos 
atribuían los últimos sucesos á los partidarios en
cubiertos del Sur; pero los periódicos democráti
cos no veían en lo ocurrido más que una prueba 
de la aversión del pueblo hácia el nuevo sistema 
de quintas. 

E l número de muertos y heridos, hombres, 
mujeres y niños, incluyendo algunos negros, as
cendía á más de mil. 

Según un periódico de París, se engañan ran
cho acerca del carácter de las notas que actual
mente cambian entre sí las tres potencias; pues 
no son, como generalmente se dice, notas defini
tivas, sino proyectos denota, que han de tener por 
resultado el llegar á un acuerdo, tanto acerca del 
fondo como respecto de la forma, sobre la con
testación que debe darse á Rusia. 

E l mismo periódico añade que las últimas no
ticias de Rusia presentan al gobierno del czar co -
mo inspirado de sentimientos más conciliadores. 

Noticias de Posen, fecha 22 de Julio, proce
dentes de origen fidedigno é imparcial, demues
tran que la insurrección polaca va adquiriendo 
muy sérias proporciones en el palatinado de L u -
blin, donde acaba de recibir un refuerzo muy im
portante, procedente de la numerosa banda de po
lacos que se habia formado en el territorio del 
gran ducado de Posen, y cuya mayor parte, bur
lando la vigilancia de las tropas prusianas, así 
como de las rusas, habia logrado reunirse á uno 
de los destacamentos que operan en el reino de 
Polonia. 

Actualmente hay en el palatinado de Lublin 
cinco bandas de insurrectos, ocupando posiciones 
muy importantes y guarnecidas por los bosques de 
Lubartow. 

E l ejército ruso esperaba considerables refuer
zos que le habian sido ofrecidos desde San Peters-
burgo, hallándose imposibilitado de operar séria-
mente contra las bandas hasta que lleguen dichos 
refuerzos. 

En el palatinado de Plok, donde el número de 
insurgentes armados llega á 3,000, han sido des
tacados 5,000 rusos en persecución de las bandas 
de Janoski y de Waner, que actualmente ocupan 
fuertísimas posiciones cerca de Remaron y Pon-
drik. 

En el palatinado de Sandomir el número de in
surrectos armados es de 2,000, y las tropas ru
sas, á pesar desús esfuerzos, no han logrado dis
persarlos. 

En suma, los numerosos encuentros que ha 
habido en estas comarcas han resultado en favor 
de la insurrección, pues todas las columnas rusas 
son muy débiles y exigen imperiosamente refuerzos 
para no acabar de ser aniquiladas. 

La Patrie úene entendido que el gobierno fran
cés ha trasmitido recientemente nuevas instruc
ciones relativas á la cuestión polaca al barón Gros 
y al duque de Granmont, representantes del im
perio en Lóndres y Yíena. 

Dicho periódico tiene noticia de que las nego
ciaciones continúan, pero que obtiene ya grandes 
probabilidades de triunfo el principio de una nota 
idéntica á Rusia. 

Dice nuestro apreciable colega E l Contempo
ráneo: 

«Cuanto digan los periódicos o'donnellistas para ne
gar la existencia de la conspiración latente que rodea 
al ministerio, es inútil, porque no hay habilidad que 
baste á oscurecer los hechos. Los que se han alegado 
son públicos, y no habrá por consiguiente quienjseatre-
va á negarlos; mas para que se persuadan de la exacti
tud de nuestras observaciones sobre este punto aun 
los más obcecados, bastará la s'guiente observación. 
¿En qué consiste que cuando se habla de funcionarios 
que hacen traición al gobierno, secundando los pro
yectos de sus enemigos, los que más calorosamente sa
len á la defensa de estos conspiradores son los perió
dicos de la situación caida que combaten con franque
za á la actual? La respuesta es clara: en que estos opo
sicionistas saben que los que hacen este doble juego 
son los que con más efLacia secundan su deseo de 
derribar al actual gabinete. 

Por lo demás, la conducta que desde que el ministe
rio Miradores se presentó ante las Córtes han seguido 
las diversas fracciones políticas, es la señal más clara 
de su sinceridad y de sus ulteriores miras.» 

E l rey de los belgas ha sido comisionado para 
zanjar una nueva cuestión internacional promovi
da entre los Estados-Unidos y el Perú, con moti
vo de los buques federales capturados en las aguas 
de Callao. 

Calculando que el contenido del parte de 
Shang-hai que insertamos hoy en otro lugar, 
habia de producir, en cuanto fuese conocido del 
público, honda impresión en el gran número de 
familias que tienen en Filipinas algunos de sus 
parientes, hemos procurado tomar informes en los 
centros oficiales; y como resultado de ellos, po
demos asegurar que en efecto, en el ministerio de-
Ultramar se tiene conocimiento de aquel suceso; 
pero sin el carácter de gravedad que le atribuye 
la noticia telegráfica. 

En una palabra, que en el litoral de Filipinas 
ha habido un terremoto, como suele haberlos fre
cuentemente en aquel clima; pero sin que en esta 
ocasión haya traspasado los límites con que de 
ordinario acontece. 

Esp 

Dice con innegable razón E l Clamor-
a i un su antiguo conmilitón dice E l Diartu 

que hace la oposición al gobierno actual, juste^"0' 
por hacerla á los progresistas y á los partidos S?*' 
lea, que medran y crecen á la sombra impotent, ^ 
este'•linisterio. 

¡Calla! ¿Conque tal es el secreto de la oposicio 
este gabinete del órgano de D. José Posada HerrerV 
Siendo esto así, no se comprende que nuestro colé 
haya sido tan atrozmente ministerial de una situac ^ 
como la personificada por su patrono y por 1) r 

que 
poldo O Donneil, pues á nadie puede ocultarse 
los partidos radicales medraron y crecieron, cual nun 
ca, á la sombra de la farsa lUmada wiion liberal, n 
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E l exceso de original nos impide contestar hov 
á nuestro ilustrado colega La Discusión. Lo ha
remos muy en breve. ^ 

Nuestro colega El Clamor Público hace en su 
último número la siguiente declaración: 

«Se quejan algunos órganos del vicalvarismo de la 
acritud y del rigor con que juzgamos al general 
O'Donnell y sus amigos. . 

No negaremos que los tratamos con severidad; pero 
no podemos convenir en que lo hagamos con injusticia 
Nuestras hostilidades háoia el héroe de Vioálvaro y 8U3 
partiriarios se funda principalmente en el imperdona
ble desacuerdo con que ha desnaturalizado y hecho 
caer en el descrédito una idea útil y fecunda. Aludi
mos á la unión liberal. Si esta hubiera verificado en 
nuestra patria una verdadera trasformacion; si en vez 
de reducirse á una farsa costosa y repugnante, cor
respondiera al objeto que anunciaba y á las leguimaj 
esperanzas que hizo concebir á todos los hombres de 
buena fé é independencia que desean una sólida y hon
rosa conciliación constitucional, otra seria nuestra 
suerte. 

Nosotros, siempie lo hernos dicho, hubiéramos pres
tado nuestro insignificante apoyo al gobierno que la 
proclamó, si este no la convirtiera en la práctica en 
una compañía de seguros mútuos; en una oligarquía 
reaccionaria; en un sistema de enganches y resella-
mientes, que han extinguido la fé y matado el esp/ritu 
público.» 

Correspondencia particular de EL REINO, 

Méjico 2 de Julio de 1863. 
Tan pronto como los franceses se avistaron á Chul

eo, el gobierno de Juárez dejó la oapital y hoy se halla 
en San Luis Potosí. La salida de Juárez y resto de sus 
tropas se verificó el 31 de Mayo en la noche, habiendo 
encomendado á los españoles la custodia de la ciudad, 
quienes inmediatamente se reunieron en el Casino ar
mados y empezaron á dar las guardias de los edificios 
públicos (excepto palacio, que. la daban los alemanes é 
ingleses), y destacaron patrullas por toda la ciudad. 

Los extranjeros tuvieron que custodiar la ciud¿d 
ocho dias, porque los señores franceses no se dieron 
mucha prisa á ocuparla, y á ptsar de que no faltaban 
revoltosos que intentir.ran moMnes, tienen la satisfac
ción de haber conservado el órden de una manera que 
ni aun habiendo las mejores autoridades habría raénoa 
desórdenes. 

Aquí están todos los dias con festejos, salvas y repL 
qnes de campanas; y mientras se encuentran ios pue
blos inmediatos á la capital entregados al vandalismo, 
como nos sucede en Cuambla, do donde estamos espe
rando á todas horas noticias funestas. 

La Francia, ó sea Napoleón, no tenían tampoco no
ticias muy verídicas del poder de Juárez , una vez que 
están llegando á este puerto todas las semanas nuevos 
refuerzos de hombres y mumeiones, que para nada 
necesitan. 

Si en lugar de ser un ejército francés el que ocupó 
á Méjico, hubiese sido el español, entonces este habría 
recibido dobles demostraciones de júbilo; y si al de 
Francia le echaban coronas y flores á su ent rad» , al 

' de España le habrían alfombrado el pavimento del 
tránsito, mirándole como libermdor de... un pueblo 
oprimido y degradado por la más espantosa tiranía. 

Excusado es decir que, según las disposiciones que 
ha dado el general Forey sobre la administración y 
arreglo de la república, este se b i l l a investido de las 
mismas facultades que tuvieron nuestros vireyes, y no 
seria fuera del caso asegurar que obra con más liber
tad y arrogancia que ellos. Por tolo lo hecho en Méji
co, se ve claramente que será un gobierno monárqui
co constitucional el que se proclame nuevamente, bajo 
la influencia de las armas francesas. 

El rumbo de San Luis Potosí que tomó el fuerte y 
popular gobierno de Juárez,-parece indicar que pron
to se largará á los Estados del Norte, después de haber 
esquilmado grandemente á las poblai-iones del tránsi
to. ¡Pobres españoles, vecinos de San Luis; cómo & 
irá de préstamos forzosos! 

La revista que acompaño, eco fiel de todo lo que ha 
ocurrido en este país desde'la tomo de Puebla hasta 
hoy, me evita el extenderme sobre lo que ha pasado y 
está pasando en la capital, puesto que ella da una re
lación exacta de todo. 

La revista á que nuestro corresponsal se relie-
re, empieza relatando los sucesos referentes á W 
rendición de Puebla, que ya conocen nuestros lec
tores. Después continúa así: 

«Ivas primeras noticias de la rendición de Puebla no 
fueron dadas á luz en Méjico sino en la mañana ae 
19 de Mayo, expidiéndose inmediatamente un decreto 
de expulsión de franceses. Hízose venir el resto a 
ejército del centro; el ministerio de Gobernación pi
dió, en vano, refuerzos á los Estados para la defensa 
la capital, en que se trataba de hacer creer, acaso para 
que tuviesen mejor éxito los préstamos y exacciones 
dispuestos por el ministerio de Hacienda, y por 
causa fueron encarcelados muchos propietarios. Míen 
tras eí gobierno y los periódicos decían que lá resis
tencia de Méjico seria más prolongada que la de Pue 
bla, sus parciales en conversaciones privadas califi09 
ban de necio tal aserto, y de inútil y temeraria la de

fensa, acabando por asegurar que era imposible, y ^ 
no la habría. Entretanto, y para coronar la serie 
actos que por más de dos años nuestra sociedad bíl 
senciado y sufrido con asombro y terror, el lunes 
multitud de comisiones miliures y de policía, ^ii!e/0' 
nadas por las calles, hicieron leva de cuantos hom ' 
salían de sus casas, y los llevaron á los cuarte 
«Nunca la igaaldad republicaua-dicc un Periódlt;°^ 
se ostentó más esplendorosamente que aquel día en 1 
se codeaban y encogían bajo la amenazante 
cabo, artesanos, obreros, criados domésticos, ^ J j J J j 
vendedores de pollos y carbón, colegiales inlDeacer-
propietarios, cargadores, aguadores, panaderos, 
dotes, regidores, generales, jefes de la Pollclii * ¿fr 
diputados. Aquello fué un escándalo, un ver diirio de 
del juicio, de que siempre se acordará el ve01D ^ ^ i a 
Méjico, y el Monitor Republicano confesó ^ Ua3 
presas mas de 9,000 personas.» La mayor parte 
fueron puestas en libertad esa misma noche, P 0 1 ^ ^ -
ber eon qué armarlas; y el inmenso desprestigio ^ 
do por esta arbitrariedad, las noticias relativas 
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El Eeino.—Lunes 3 de Agosto de 1863. 

. a ^servaciones de jefes venidos 
^ n n / r ^ b a r v N e g r e t e . acerca de lo 

^bl8 re í tenc i» . hicieron que el viernes 29 
^^VS^rnente Juárez emprender su 

def 

^ l Ü a d o s ó ocultados los archivos; aumen-
.roa»rpUia y ia requisición de 

^ ^ ^ ^ a T n o uvo lírnite. ML de 10,000 hom-
^ ^ " t b í a en la capital; parte de ellos fueron 

í d e t r ? * c: mino hácia Toluca, y una división al 
M ^ J l n ^ l D. Porfirio Diaz, se situó más alia 
^ 0 d f l a contener el .vanee de los contranoa. 
• • ^ ^ T s u p o n ' a en Ayotla. y proteger la rearada 
TeDtS 86 supou^* c ' J rpuDijos. que en el 

^ Sacáronse los caudas ̂  J 
general ascend.an a m ^ ^ ^ ^ 

31 tuvo lugar l j « u ^ ^ . ^ 
^ Term^seprec^tada^ a ^ c d á ^ 

^ r t ¡ S o Dia. que el enemigo avanzaba 
l l n f i a n d o é l de la discphna de sus tropas, 

T' retirada teireroso de su desbandamiento. 
i ménes, el rumor que circuló en la ciudad, 
aliaba á esa bofa sin elementos de represión de 

desórden, y era testigo del terror pánico 
de'log juaristas, que en todas direcciones 

^ caballo hácia las garitas. 
oof1*2 3 ĉDte del ayuntamiento habia excitado á lo& 

Kl rrrt;i extranjeros á fin de que armasen á sus 
j^pjt^nw i.aCjonales en d, fensa del órden, é hizo 
respe-::VOS(roCj3B,as llamando ai vecindario en gene-
gjjr °*ay l ! Ip ¡¿ objeto. Desde las cinco de la tarde, 
^B900^ , . OQ reunieron en su casino, salieron de 
^ i rooio objeto. Desde las cinco de la tarde, 

goles se 
aciones á cubrir diversos pumos, 7 recome-

&er: '"{/unas de infantería y caballería las calles 
*,'t:1 he - lo5 días siguientes, prestando servicios 
mU<de la gratitud del vecindario. Los ingleses, 1c 
lañes, J rn&s 

tarde los franceses que hablan queda-
cmdad, cubrieron otros puntos y dieron roñ

ólo mismo que muchos nacionales conducidos por 
. actores de cuartel. En las primeras horas de la 
L del 31 salieron Juárez y sus ministros por la 
[ta de Guadalupe. 
m la mañana de! I.0 de Junio, aún quedaban fuer-
Je Rivera y de Caéllar en la capital y sus goteras; 
la población estaba resuelta á expresar su voto en 
del advenimii-nto de un nuevo órden de cosas, y 

' «I temor de un conflicto con aquellas trepas, ni los 
«fu^rzosdel ayuntamiento, que trataba de reprimir 
^ manifestación de este génefy, la arredraron. Hubo 
ivers is juntas, que al cabo reconocieron por centro 
ide la casa de correos, presidida del señor general 
L Bruno Aguilar, y á las cinco de la tarde un repi-
ane '. vuelo en todas las iglesias solemnizó la adhesión 
ch Méjico á la intervención francesa, acudiendo des
de entonces millares do personas á firra^r el acta, que 
d siguiente dia fué enviada á Puebla al señor general 
Porev por medio de comisionados. Cesó en sus funcio-
nese! ayuntamiento, quedando de jefe civil y militar 
elsefvir general Salas, y no hubo que lamentar en es
ta crlíis el más leve doaórden, ni durante ella ni des
pués se ba perseguido á nadie por sus opiniones. 

Las fuerzas que por el rumbo 'e Ayotla alarmaron 
4 U división Diaz determinando la fuga de los juaris-
tu, no debieron de ser sino alguna avanzada de la di-
TÍÍÍOH Mnrquez, situado poco después en Ayotla y 
Texnoco . Según el Monitor Franco mejicano, s\ efec-
Itorse acuella fuga, las avanzadas del ejército francés 
bcnvaVian las gargantas de Riofrio y los pasos que 
conducen ú nuestro valle. Hasta la mañana del 4 vino 
parte de Jos cazadores de Vincennes á situarse fuera 
de Ja garita de San Lázaro, y este rumbó quedó con
vertido en paseo para los habitantes de la capital, de-
feosos de visitar el campamento francés. En la tarde 
del 5 entró un destacamento á palacio, y el teniente co
ronel De Potier comenzó á fungir de comandante mi-
Jihr de la pinza. Ese mismo día salió de Puebla el se-
• f general Forey. En la mañana del 7 entró en Méji-
H a división Bazaine. 

• 1 vecindario comenzó á ha^or preparativos para fes-
líjr la sol̂ inno entrada de todo el ejército. Diversas 
Husiones de caballeros y señoras habian ido á salu-
H á sn jefe y á los Sres. Almonte y Márquez. En la 

5ina del 10 la ciudad aparec:ó de gala: los pabello-
aliados flotaban en los edificios públicos, habia ar-

jiriunfales, y las calles de la carrera mostraban sus 
fdes empavesadas de banderas, cortinas, flores y le-

Hervia el gentío p ,r tolas partes, las campanas 
picaban á vuelo, las salvas de artillería y cohetes 
otaban los aires, y caia una lluvia de coronas sobre 
[soldados libertadores. Hablando de este dia solem-
1 dice el Mmüor Frnvco-Mejicano: 
«Justo apreciador de los servicios hechos desde el 
lopio de la guerra, coloso por dar á las tropas na-

prcales el rango que les pertenece, el general en jefe 
Wiakicho tomar a las tropas mejicanas el lado de 

aonor en la comitiva. 
Tenia en seguida el general en jefe, teniendo á su 

ín , /Lg^11*1 Almonte y á su izquierda al 
imstro de b rancia; después seguían las tropas fran-
f PH meJ-d?,,al es,trne^o do las salvas de artille-

nG •0S V,CJ:ORES de ^ multitud deliran-
fctr^lL^?^ coronas, el ejército 

Pía Tmr% ' "a™"1 i:oao un pn„^ 
l i ' - ' ^ v / ' e n u'̂ 136 habia sonado labora de su 

{̂ 7 y desa rehabilitación. 
•"rabS38 que iiemo8 presenciado en este dia me-
001161 corazoDP» n describir'' 80 comprenden solo 
elamaS êralPorey expidió inmediatamente una pro-
•co.̂ id aD«0las 8racias á los mejicanos por tan cordial 
ta ' . teng0. dijo, expresiones bastantes pa-
jejg ®'taro3 lo que mi corazón ha experimentado; 
Ui 6 t r a í d o en este dia, que dejará para toda 

i *' lad* dulce rectierdo' una deuda sagrada, y 
| lesead í^^31" 8Ín descanso á fin de daros lo que más 
l ^ í U d " 4 ^ 2 ' fel órden' Ia justicia y la verdadera 
1 £l 11 

k^coaiDa-^ â tarde concurrió el comandante en jefe, 
Í N D Í S C e l 0 9 S r e 9 A l m o n t e y Saligny' á ¡p so-
» _ ™a procesión del C jrpus, aplazada aquí para la 
•h^el T** tc8t̂ v^dad» y Para cuya proo' sion formó 
• n e ^ v i i r"' -^11"8' En la Doche dióal mismo jefe 
P i n o ve»6 C1Udad en lo8 salone8 de palacio, y el 
i^vosu61300 pronunció un brindis mostrando de 
W ^ , v PJrat̂ Ud por el recibimiento hecho á su ejér-
1 el t r T 0 * ^ mejÍCanos ft la UDÍ0Q-

l^de la c a p ^ , ^ 68108 dÍ8S 56 fuer0n adhiri«Ildo al 
W ^ - E l 13 lev diver6as municipalidades del dis-
J^dario de ^ 8U>'a el ayuntamiento y el 

>*otivo donde hubo grandes fiestas con 

ft01^^^^?!6 ^ aqUeUa ciu'dad el sefior general 
| ! > ^ a r losbTen^d60163^1081 ^ ™ n * ™ ' 
• / ^ .* intervención Quienes bagan armas con-
• j.'^nes nombrad' administrados por co-
F ^ o s e r êstî l - A * ^0T 0̂8 Prefectos políticos, pu-

Ke: 2 - a t a b l e ! 181 10 disP'1siere el general en 
! j hecba8 ñor . cl0LUna comisión que revise las ven-
^ S a n perteri g f lerilo de Juárez, de los bienes 
J R a c i o n e , 7 v al ay,lntamiento y á las diver-

^ P í a d o r e , . beneficencia de Puebla, pudiendo 
Píecioq^6e i011?1^108 Si sati8tacenel aumento 

68 fije, ó devolverlos en el estado en 

que se encuentren , recibiendo el importe de sus des
embolsos, capital y accesorios: 3.°, prohibiendo la 
exportación de numerario y oro y plata pasta por los 
puertos ocupados por el ejército francés, y el envío de 
los mismos artículos de puntos ocupados por el propio 
ejército á otros en poder del enemigo. Fuera de estos 
decretos, expidió los relativos al nombramiento de las 
autoridades, 

En Méjico tenemos que registrar loa siguientes do
cumentos oficiales del cuartel general francés: 

1. ° Una órden lecha 11 de Junio, prohibiendo, 
mientras se reglamenta la prensa, la publicación de 
diarios, avisos, folletos y toda clase de periódicos, ex
cepto el Boletín oficial. 

2. ° E l manifiesto del señor general Forey á la na
ción mejicana. Dice en éí que su misión traia el doble 
fin de hacer sentir el peso de las armas francesas á sus 
enemigos, y de ofrecer en seguida á Méjico la coope
ración de la Francia para ayudarla á darse un gobier
no que sea el voto de su libre elección; «un gobierno 
que practique ante todo la justicia, la probidad, la 
buena fé en sus relaciones exteriores; la libertad en el 
interior, pero la libertad como debe entenderse, mar
chando por el sendero del órden, del respeto á la reli
gión, á la propiedad y á la familia.» Las victorias del 
ejército han llenado plenamente ya la primera de es
tas miras; la solución de la cuestión política depende 
de los mejicanos. Aquí nos excita el general á la unión 
y concordia: «que todos los hombres honrados, los 
ciudadanos moderados de todas las opiniones, se unan 
en un solo partido, en el del órden: no tengáis la mira 
mezquina y poco digna de vosotros, de la victoria de 
un partido sobre otro; ved las cosas desdé más alto. 
Abandonad esas denominaciones de liberales y reac
cionarios, que no hacen más que engendrar el odio, 
que perpetuar el espíritu de venganza, que excitar, en 
fin, todis las malas pasiones del corazón humano. Pro
poneos, ante todo, el ser mejicanos y constituiros en 
una nación unida, fuerte por consecuencia y grande, 
porque tenéis todos los elementos necesarios para ello.» 
Entra aquí á indicar las principales bases del gobierno 
que ha de establecerse: no habrá préstamos forzados, ni 
requisiciones ni exacciones; la propiedad estará bajo 
la salvaguardia de las leyes; los propietarios de bienes 
nacionales adquiridos regular y legalmente, quedarín 
en posesión de ellos, siendo las ventas fraudulentas 
objeto de revisión; el ejército se formará por recluta
miento, poniéndose fin á la leva, cuya plaga ha pesado 
hasta aquí sobre las clases indígena y labradora; los 
impuestos gravitarán proporcionalmente sobre todcs 
los ciudadanos, y si es posible, se suprimirán ciertos 
derechos de consumo que pesan sobre los productores 
más pobres; 1 ¡s empleados que atenten contra la inte
gridad serán depuestos y castigados; la religión cató
lica será protegida y los obispos colocados de nuevo 
en sus diócesis, creyendo el general que el emperador 
verla con placer que fuera posible al gobierno procla
mar la libertad de cultos; se tomarán medidas enérgi
cas para reprimir el robo, y los tribunales se organi
zarán de modo que se administre justicia con integri
dad y sin dolo. Vuelve á excitar el general á la conci
liación: «invoco, dice, la cooperación de todas las in
teligencias, invito á los partidos á deponer las armas y 
á emplear en lo sucesivo sus fuerzas, no en destruir, 
sino en edificar: proc amo el olvidó de lo pasado, una 
amnistía completa para todos aquellos que se adhieran 
de buena fé al gobierno que la nación elija con toda 
libertad, Pero declararé enemigos de su patria á aque
llos que se muestren sordos á mi voz conciliadora, y 
lus perseguiré dondequiera que se refugien.» Hablan
do del gobierno de Juárez, á quien indudablemente se 
dirige esta última frase, habia dwho ya más arriba: 
«Si tenia alguna duda de la reprobación general de 
que era objeto, el dia 10 de Junio de 1863, que perte
nece ya á la historia, debe quitarle todas las ilusiones 
y hacerle comprender su impotencia para conservar 
los restos de un poder de que ha hecho un uso tan de
plorable.» 

3. Uu decreto nombrando, á propuesta del minis
tro del emperador, prefecto político de Méjico al señor 
D Manuel García Aguirre. 

4. ° Un decreto nombrando al Sr. D. Miguel María' 
Azcárate prefecto municipal y presidente del ayunta-
miento de Méjico. 

5. ° Un decreto nombrando regidores del mismo 
ayuntamiento á los Sres. D. Pedro Elguero, D. Agus
tín Tornel, D. Pedro H^ro, D. Felipe Robleda, D. An-
tonino Moran, D. JoséM. Vértiz, D. Luis Muñoz, don 
José Frauenfeld, D.Francisco Lascurain, D. Ignacio 
Algara, D. Javier Torre Adalid, D. Felipe Escalante, 
D. Pedro Gorospey Echeverría, D. Carlos Robles, don 
José Garay y Tejada, D. Juan Bustillos, D. Ramón 
Egea, D. Joaquín Ortiz Cervantes, D. José Alvear, 
D. Tomás Gardida, D. Gregorio Barandiarán, D. José 
Amor y Escanden, D. Luis Lauda y D. Germán Ma
drid; síndicos, á los Sres. D. Manuel Cordero y D. Ja
vier Cervantes, y secretario al Sr. D. Luis Mora y 
Ozta. 

0.° Una órden comunicada al comandante militar 
de la plaza, reglamentando el alojamiento de jefes y 
oficiales. 

7. ° Un decreto sobre la prensa.—No podrá estable
cerse peiiódico sin permiso de la autoridad; habrá 
editores responsables, y los escritos llevarán la firma del 
autor; se permite una discusión moderada de los actos 
de la administración; y se prohibe los ataques á las 
personas, las discusiones que puedan comprometer in
tereses sagrados ó menoscabar la consideración y el 
honor del clero, y toda controversia sobre las leyes é 
instituciones que dieren al país sus representantes. En 
la parte penal se adopta el sistema de apercibimientos 
y supresión vigente en Francia. 

8. ° Un decreto declarando nulas y de ningún va
lor para impedir el cumplimiento de la ley de secues
tro, todas las ventas de los bienes de personas com
prendidas en dicha ley, que hayan sido iiechas en Mé
jico del 10 de Junio en adelante, ó que se hayan he
cho en las demás localidades ocupadas por tropas 
francesas. 

9. ° Un decreto fijando el curso legal de las princi
pales monedas de oro norte-araericanas, españolas y 
francesas. 

1̂ . Un decreto creando la junta superior de gobier
no, compuesta d? 35 miembros. Esta junta debe nombrar 
á tres ciudadanos mejicanos que se encargarán del po
der eiecutivo, y á dos suplentes para estas altas funcio
nes. Los nombrados se harán cargo inmediatamente 
de la dirección de ios negocios públicos. L a junta su
perior se dividirá en varias secciones para deliberar 
sobre las cuestiones pertenecientes á los diversos mi
nisterios. L a misma junta, para formar la asamblea de 
los notables, se asociará 215 individuos electos entre 
los ciudadanos mejicanos, sin distinción de rango ni de 
clase. Esta asamblea se ocupará, antes que todo, de la 
forma de gobierno definitivo de Méjico, debiendo re
unir el voto, cuando ménos, las dos terceras partes de 
los sufragios expresados. Si después de tres dias de es
crutinio no se obtiene mayoría, et ejecutivo puede di
solver-la asamblea, y la junta-superior procederá á la 
formación de otra, á que podrán pertenecer los miem
bros de la primera, oegun el mismo decreto, los miem
bros del poder ejecutivo se dividy;án los seis ministe

rios; el expresado poder recibirá para su promulgación 
en calidad de decretos las resoluciones de la asamblea 
de notables, teniendo respecto de ellas el derecbo de 
velo; los proyectes de ley preparados por la junta su
perior se trasmitirán por su conducto á la asamblea; 
finalmente, Jas funciones del poder ejecutivo cesarán 
desde el momento de la instalación del gobierno de
finitivo proclamado por la asamblea de los notables. 

11. Un decreto nombrando, á propuesta del minis
tro del emperador, miembros de la junta superior de 
gobierno á los Sres. D. José Ignacio Pavón, D. Manuel 
Diez de Bonilla, D. José Basilio A rrillaga, D. Teodo-
sio Lares. D. Francisco Javier Miranda, D. Ignacio 
Aguilar y Marocho. D. José Sollano, D. Joaquín V e -
lazquez de León, D. Antonio Fernandez Monjardin, 
D. Ignacio Mora y Villamil, D. Ignacio Sepúlveda, 
D. José María Andracíe, D. Joaquín de Castillo y Lan
zas, D. Mariano Domínguez, D. José Guadalupe Ar
rióla, D. Adrián Woll, D. Fernando Mangino, D. Aga-
pito de Muñoz y Muñoz, D. José Miguel Arroyo, don 
Teófilo Marín, D. Miguel Cervantes, D. Crispiniano 
del Castillo , D. Alejandro Arango y Escandon, don 
Juan Hierro Maldonado, D. José Ildefonso Amable, 
D. Gerardo García Rojas, D. Manuel Miranda, don 
José Loprz Ortigosa, D. Santiago Blanco , D. Pablo 
Vergara, D. Cayetano Montoya, D. Manuel Tejada, 
D. Urbano Tovar, D. Antonio Moran y D. Manuel 
Jiménez. E l mismo decreto previene que estes señores 
entren inmediatamente en el ejercicio de sus fun
ciones. 

12. Un decreto declarando fuera de la ley á todo 
individuo que forme parte de una banda de malhecho
res armados. Los que fueren aprehendidos serán juz
gados por una córte marcial investida de facultades 
discrecionales, y que se establecerá en todos los luga
res donde sea necesario. Las sentencias no tendrán 
apelación y serán ejecutadas en el término de veinti
cuatro horas. 

13. Una proclama del general Forey, fecha 23 del 
actual, anunciando la elección hecha por la junta su
perior de gobierno en los señores general Almonte, ar
zobispo de Méjico Labastida y general Sal ¡s, para en • 
cargarse del poder ejecutivo hasta el establecimien
to de un poder definitivo. «Los nombres, dice, que 
acabo de citar, os son conocidos; gozan de la esti
mación pública y de toda la consideración debida á los 
servicios prestados y á la honorabilidad de carácter. 
Podéis, pues, estar tranquilos, como lo estoy yo, acer
ca del porvenir que os va á ser preparado por este 
triunvirato, que tomará las riendas del gobierno desde 
el 24 de Junio.» Más adelante dice: «Al poner en ma
nos de estos tres jefes provisionales de la nación los 
poderes que las circunstancias me habian dado para 
ejercerlos en provecho vuestro, quiero daros las gra
cias por la cooperación activa é inteligente que he 
hallado en vosotros: conservaré siempre un recuerdo 
precioso de estas relaciones que me han hecho apreciar 
en su justo valor vuestro patriotismo y vuestra adhe
sión al órden, que os hacen tan dignos del interés de la 
Francia y del emperador.» 

De los decretos de que hemos dado noticia, todos los 
relativos á la administración han sido expedidos prévio 
informe del comisario extraordinario de Hacienda, se
ñor Budín. Los que se refieren á la prensa y á la orga
nización del gobierno provisional, van precedidos de 
luminosos informes del señor ministro Saligny. 

Anteayer 24 se publicó por bando nacional el de
creto de 'a junta superior nombrando para ejercer el 
poder ejecutivo á los Excmos. Sres. Almonte, Labasti-
da y Sala-i, y á los Sres. Dr. D. Juan Bautista Ormae-
chea, obispo electo de Tulancingo, y magistrado don 
José Ignacio Pavón, en calidad de suplentes. Concur
rió al bando el ayuntamiento de Méjico, y fuerzas de 
la división Márquez formaron la columna de honor y 
sirvieron la batería destinada á la salva. Hubo músi
cas, repiques á vuelo y cortinas, y los pabellones de 
Francia y Méjico volvieron á ondear sobre los edificios 
públicos, estundo el segundo á la derecha. 

Ayet 25, á las doce, tuvo lugar el acto solemne 
do la instalación del ejecutivo. Reunidas en la casa del 
señor geueral Almonte las tres personas que lo han 
de ejercer, pasaron en la carroza de Estado al pala
cio nacional, en cuyo interior les formó valla la tro
pa hasta la antigua sala de ¡esiones de los diputados. 
Allí se colocaron bajo dosel, en unión del señor presi
dente, de la junta superior, D. Teodosio Lares. Los se
ñores general Forey y ministro de Francia ocuparon 
asientos colocados frente á la mesa, y colocáronse en 
las demás sillas los miembros de la junta, las autorida
des política y municipal, los individuos del ayunta
miento, los del claustro de doctores, generales, ayu
dantes de estado mayor y demás comitiva, estando lle
nas de gente las galerías. E l señor general Almonte 
pronunció ante el Crucifijo las siguientes palabras: 
«Los miembros del poder ejecutivo juramos cumplir 
fiel y exactamente el encargo que se nos ha confiado; 
defender la independencia y soberanía de la nación,' 
asegurar el órden y la paz, y procurar en todo la feli
cidad común. Si así lo hiciéremos. Dios no lo premie, 
y si no, nos lo demande.» En seguida el mismo Sr. Al-
monte dirigió un breve discurso á los consejeros ex
plicando este juramento espontáneo, y reclamando las 
luces de la junta en auxilio del ejecutivo. «Para lle
nar, dijo, en cuanto cabe, la árdua tarea que habéis 
encomendado á la limitada capacidad de los individuos 
que le componen, contamos con la eficaz oroteccion 
del gobierno de S. M. el emperador de los franceses, 
con el apoyo de su valiente ejército y con el favor 
del Todopoderoso. E l Sr. Lares contestó á este dis
curso en términos dignos y cordiales ofreciendo al eje
cutivo la cooperación del Consejo, y la comitiva toda 
paso á la catedral, donde se recibió bajo pálio á las 
autoridades y se cantó el Te~Deum á toda orquesta 
por el venerable cabildo metropolitano, ocupando el 
dosel puesto á la derecha los miembros del ejecutivo, 
y la tribuna de enfrenie los Sres. Forey y Saligny. 
El pueblo llenó las espaciosas naves del templo, y 
concluido el acto religioso, regresó tras la comitiva 
al palacio, en cuyo gran salón de recepciones oyó el go
bierno las felicitaciones del Consejo, del sefior general 
Márquez á nombre del ejército, de los señores prefectos 
civil y municipal, del cabildo eclesiástico y del rec
tor de la universidad. E l Excmo. Sr. Almonte dió las 
gracias por tan patrióticas manifestaciones, y concluyó 
victoreando la relig ou, la independencia y la inte
gridad del país, cuyos vivas fueron entusiastamen
te repetidos déla concurrencia, no sin dar esta otros 
al general Almonte, al general Márquez, á la Fran
cia, á su emperador, á la emperatriz y á la «monar
quía mejicana.» Las salvaste artillería y los repiques á 
vuelo prestaron mayor pompa á la ceremonia de la ins
talación del nuevo gobierno, qte ha dirigido ayer mis
mo un manifiesto á la nación. Entretanto, Juarezysus 
ministros seguidos de alguna fu erza armada se han re
fugiado enSan Luis Potosí á donde llegaron el dia 9. Ha
cen reolutar gente para reponer el ejército que de aquí 
sacaron y se les desbandó en gran parte en el camino; 
imponen los préstamos de costumbre bajo su sistema, y 
han mandado cortar toda comunicación comercial con 
los puntos sustraídos á su dominio, so pretexto de pri
var de recursos al enemigo, cuando el único resultado 
de tal medida será la consumación de la ruina de las 

fortunas particulares. Una circular de Nuñez autoriza 
á todas las partidas armadas á confiscar los efectos que 
lleven aquel destino, y á tratar á los conductores como 
reos de traición. Los abusos á que esto dará lugar son 
incalculables, si se atiende á la inmoralidad de la ma
yor parte de esas bandas, y al ningún poder del legis
lador para impedir que su providencia se convierta en 
patente de robo sin límites. E l misino llamado gobier
no ha protestado contra los actos ejercidos en Méjico, 
y ha fulminado anatema sobre quienes admitan cargos 
ó manifiesten de cualquier modo su adhesión á la inter
vención francesa. 

Considerable es ya, sin embargo, el número de los 
anatematizados; cuéntase entre ellos todo lo más distin
guido de nuestra sociedad, y la parte industriosa y ac
tiva de nuestro pueblo se regocija al comparar la l i 
bertad y las garantías de que hoy disfruta, con los ini
cuos impuestos, la leva y los atropellos de todo género 
de que era víctima no hace tod ivía un mes. La mayor 
parte de los empleados y particulares que siguieron al 
poder prófugo, han vuelto á Méjico, donde nadie los 
molesta y gozan las ventajas de un órden oivil com
pleto. 

Las poblaciones del interior anhelan por saludar, á 
su vez, el dia de su emancipación , que acelerarán, sin 
duda, sucesos como los de Zacatecas, donde al saberse 
el 27 de Mayo la toma de Puebla hubo un tumulto y 
fueron saqueadas las casas de algunos comerciantes 
franceses. Toluca envía comisionados á Méjico, instan
do por recibir en su recinto á las fuerzas aliadas. Pa-
chuca las tiene ya dentro de sus puertas, y el general 
Mejía, llegado á la capital con sus tropas y cordialmen-
te acogido por el comandante en jefe del ejército expe
dicionario, se dispone á tomar una parte activa en la 
campaña, cuyo pronto y feliz resultado hacen presen
tir levantamientos prematuros, como el de Tenango 
del Valle eu el antiguo Estado do Méjico, y el de Pu-
ruándiro, en Michoacan. Una vez en marcha la expe 
diciou pacificadora, podrán obrar combinadamente con 
ella las diversas fuerzas pronunciadas en Jalisco, 
Aguas-Calientes, Zacatecas y otros Estados. Lo inútil 
de la resistencia y la consideración del carácter van
dálico que forzosamente tomaría, harán que muchos 
contrarios depongan las armas, como acaba de efec
tuarlo el coronel D. Feliciano Chavarría; ó se decidan 
á prestar sus servicios al gobierno provisional, á se
mejanza del comandante Martínez, que con 200 hom
bres que habia en el Ajusco, se ha presentado al ge
neral Vicario, quedando así tranquilo el distrito de 
Tlalpam. 

Fraternizan entretanto más y más cada dia el ejérci
to francés y la población de Méjico: aquel, en su mo
deración y cortesanía, demuestra su origen nacional 
y las ventajas de una severa disciplina; el vecindario 
se regocija viendo vueltas á su antigua libertad y 
pompa las ceremonias de su culto religioso, y asocia
dos á ellas les guerreros de la primera nación del mun
do. E l general Forey invita á su mesa á las autorida
des civiles, y la oficialidad francesa prepara un sun
tuoso baile, que tendrá lugar el próximo lunes en el 
gran teatro Nacional, y á que han sido convidadas las 
familias sin distinción de color político. Este baile es 
el tema de la conversación de la semana y de los afa
nes de nuestras bellas, que á porfía se disponen á pres
tarle el atractivo de su presencia y á hacer que la so
ciedad mejicana se muestre esa noche á los ojos de sus 
aliados y libertadores como es en realidad, tan civili
zada, simpática y amable, cuanto desgraciada hasta 
aquí en su vida política. 

A l lado de las cosas agradables van los n'igocios más 
sérios. —Antes del baile serán tal vez convocados los 
ciudadanos á expresar su voto sobre la forma de go
bierno que ha de establecerse definitivamente en la 
nación. ¡Dios les dé acierto!» 

Entre los artículos que publica el último número de 
la Revista general de Estadística, hay uno digno del 
mayor interés. Su autor, tomando de los datos oficia
les las cifras que se refieren á las deudas hoy consoli
dadas, y de los fundados cálculos del Sr. Pastor, las 
de los créditos flotantes y de otras clases llamados á 
ser consolidados, presenta cuadros completos, así del 
presente como del porvenir de las obligaciones del 

§obierno español. Expondremos en resúmen algunas 
e estas cifras. 

E l estado de la deuda en 1.0 de Enero de este 
año era: 
Deuda de los Estados-Unidos. . . 12.000,000-00 
3 0/o consolidado interior y exte

rior, é inscripciones á corpora
ciones civiles y eclesiásticas. . . (í,332.610,065-14 

3 % diferido, interior y exterior. 1,984.595,796-52 
Amortizable de primera, segunda 

y tercera olaso, personal y ma-
rial del Tesoro y documentos 
interinos de deuda corriente.. . 1,741.675,832-48 

Acciones de carreteras y obliga
ciones de ferro-carriles. . . . . 649972,000-00 

Partícipes legos, por certificaciones 
del capital, de las rentas no per
cibidas é intereses de estos ca
pitales, censualistas de San Juan 
y resto de reclamaciones ingle
sas 59.194,941-90 

Deudas no presentadas á conver
sión 1,277.365,620-17 

Total deuda liquidada 15,090.413,806-21 
Deuda pendiente de liquidación 

en 31 de Diciembre 799.653,658-63 

Total deuda liquidada y por 
liquidar 15,890 067,464-84 

Los intereses de estas deudas as
cienden á 311 447,477-88 

L a amortización á 44.166,000-00 
Por vía de nota aparece otro estado descomponiendo 

el importe de las deudas no presentadas á conversión. 
El de las obligaciones contraidas en la actualidad 

y que en uu periodo próximo se han de añadir á la 
deuda, entre las que se comprende el completo pago 
de las obras públicas eu construcción, se resume asi: 
Al clero 4,552.942,346-16 
A corporaciones civiles 440 058,344-15 
Resto de obras públicas 1.425.230 000 00 
Deudn flotante del Tesoro 4,000.000,000-00 

Total capitales 10,418.230,690-31 

Los intereses ascenderán á 352,303,820-70 
Y la amortización á 13.225,230 00 

Agregado el capital importe de las obligaciones ac
tualmente contraidas, al que aparece en el estado ofi
cial de la deuda en l.0de Enero, resulta la considera
ble suma de reales vellón 26,308.298,155-15, de la 
que hay que rebajar el montante de muchas cantida
des que no podrán liquidarse, y de otras que aunque 
se liquiden no podrán entregarse á los acreedores. 

L a amortización, según otro estado por años y por 
conceptos, asciende, en los veintidós años trascurridos 
desde 1836 á 1857, á la respetable cantidad de reales 
vellón 9,751.321,949-41. 

E l autor del artículo de que se trata presenta como 
Comparación cifras semejaiites expresando la deuda de 
la Gran-Bretaña, que condensadas dan este resultado 
en reales vellón: 
Deuda consolidada de Inglaterra. . . 70,008.171.450 
Idem idem de Irlanda. 3,895.800,660 

Total deuda consolidada. . . . 74,503.972,110 
Deuda flotante en bonos del Tesoro y 

obligación 1,569.200,500 

76,073.172,610 

. Entre otros datos pertenecientes al asunto, sein-

cluye un estadito, formado por el Sr. g ^ ^ ^ 
por ciento á que sale el interés del dinero invertido en 
títulos de la deuda de diferentes Estados 

El artículo termina con la exposición de las princi
pales relaciones en que en España y en la Gran-Breta
ña aparecen las cifras de sus respectivas deudas, con 
los dos puntos de apoyo del poder de las naciones mo
dernas : el de su población y su riqueza simbolizada 
por el comercio: 

REALES VELLON t>E DEUDA PUBLICA POR CADA 

España. . 
Inglaterra. 

Habitante. 

1,678 
2,726 

Baque 
mercante. 

Real de ve-
Tonelada de Uon de su 
su marina. mivliniento 

mercantil. 

5.320,181 
3.800,048 

79 362 
17,890 

11 24 
2-45 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 52-15, 
30, 25 y 30, publicado. 

E l diferido á 47-90, 95 c. y 48, publicado; 48-05, no 
publicado. 

L a deuda del personal á 24-30, no publicado. 

CBOiXICA GENERAL. 
Suplicamos al señor alcalde-corregidor ó al 

señor gobernador civil de esta provincia, que se digne 
hacer reparar lo que tan perjudicial viene siendo en 
el canal de Manzanares: interrumpido este, y natural
mente escancadas las aguas , ni es el citado canal de 
agradable aspecto , ni de buena higiene; muy al con
trario; la monta, que se halla establecida en paraje 
cercano, contraerá enfermedades propias de las emana
ciones pestilentes, y el público vecindario será víctima, 
en sus intereses y en su salud, de tan lastimosísimo 
descuido. Confiamos, pues , «n la galantería y justifi
cado carácter de las autoridades citadas, para que dé 
las órdenes; oportunas á fin de evitar enfermedades y 
censuras. 

—En todo el mes pasado hubo 16 fuegos, es
to es, á medio fuego por dia. Estamos á 3 de Agosto, y 
solo en los dos primeros dias ha habido ya tres fuegos: 
uno en la calle de la Cruz, otro en la del Peñón, y el 
tercero en la del Espíritu Santo; no sabemos sí termi
naremos el dia de hoy sin oir tocar las campanas. 

E l vecindario de Madrid sigue cada vez más alarma
do con estos repetidos fuegos, cuya intensidad se ha 
presentado desde un principio. Menester es, por lo tan
to, que las dignas y celosas autoridades de Madrid estu
dien las causas de estos desastres y repriman con mano 
firme á los que directa ó indirectamente nos están po
niendo en un continuo sobresalto, porque, según se 
dice, muchos de los incendios son ocasionados inten
cionadamente. 

Madrid necesita que se prosiga sin descanso en la 
persecución de tanto malhechor y vago como aún se 
alberga en su recinto. Solo así, tal vez, y estudiando 
con detenimiento los seguros con que algunos especu
lan, se podrá devolver á los habitantes de la córtela 
perdida tranquilidad. 

—Si bien el señor vicario de esta diócesis ha 
provisto la necesidad de reformar algunos templos de 
Madrid, quedan aún muchos, cuyo estado no es digno 
del objeto á que se consagran. 

San Isidro el Real, interior y exteriormente, y Santo 
Tomás, se encuentran en el mayor abandono, y recla
man desde hace tiempo una restauración radical. 

Toda vez que ambos templos son los más espaciosos 
de la córte y los que más solemnes cultos sostienen, 
bien merecen que se fije en ellas la atención de la auto
ridad competente, y que en el de Santo Tomás se practi
quen las reformas que tenemos pedidas, y son: reducir á 
la mitad el enorme coro que hoy oscurece gran parte 
del templo; rasgar más las ventanas; arrancar las enor
mes verjas de hierro que hay en el interior; poner en 
corminicacion todas las capillas derribando los muros 
que las subdividen, á fin de formar tres expeditas na
ves, y revocar por último todo el interior del templo; 
de este modo de un lóbrego templo se lograrla tener 
uno espacioso y suntuoso y digno del sitio que ocupa. 

S B~CCÍ0N DE VAPJEDADES. 

B E L L A S A R T E S E N AMÉRICA. 

Las vicisitudes políticas de Méjico, que tían dado 
por resultado la intervención extranjera en aquel her 
moso país, nos obligaron á dejar dicha república, y 
fuimos á parar á la Habana, con objeto de dirigirnos 
después á las repúblicas del centro y Sur del nuevo 
continente, 

Pero antes de referir lo que nos pareció la isla de 
Cuba artísticamente considerada, permítasenos hacer 
presente lo que más nos impresionó, tanto fuera como 
dentro del arte, lo mismo entre los yaukées que entre 
los mejicanos , atendido lo que están llamando la 
atención de todo el mundo con sus ú!timas contiendas. 

Es bien sabido que los Estados que hoy podemos 
llamar desunidos, son el prototipo, en cuanto á liber
tades, de todos los que nos las proclaman sin cesar en 
grado superlativo para elevar nuestra patria á aquel 
grado de perfección, deseado por muchas naciones. 
Pues bien: en ese país de tan decantadas libertades, 
en ese edén que tiene cuatro millones de esclavos, no 
se permite á los negros libres el entrar en los cafés, 
teatros, paseos, ni en ningún sitio público frecuentado 
por blancos; eu una palabra, hasta en las iglesias de 
estos les está vedada la entrada; y, lo que es más, aun
que el individuo sea más blanco que la nieve, guárde
lo Dios de penetrar en los referidos sitios, si es que 
su sangre, por alguna rama de su árbol genealógico, 
toca con la de los negros africanos, porque la demo
cracia angín-americana no le perdonaría tamaño in
sulto. 

Y en medio de todo este desvío en que se halla en 
aquellos Estados esta raza de color, ó más bien de todo' 
este desprecio, ¿cómo creerán nuestros lectores que ella 
considera á los blancos, ó mejor dicho, los agasaja? Al 
que suscribe, habiéndole llamado la atención tal apar
tamiento en una sociedad de demócratas, quiso visitar á 
dichos afric mos para ver cómo recibían á la gente blan
ca, y quedó sumamente satisfecho de lo obsequiosos 
que con él estuvieron todos aquellos morenos, que así 
hay que llamarlos, á quienes fué presentado por un 
francés, cura protestante, amigo suyo, qt e conocía 
perfectamente todas las reuniones de personas de color 
en la ciudad de Nueva-York. 

Otra de las cosas que también nos llamó la atención 
en la misma ciudad fué el encontrar por todos los pa
sillos de loe teatros, y en bs puntos estrechos de los si
tios públicos, con letras muy gordas: «Cuidado con los 
ladrones;» y también hs mil y una maneras que em
plean ciert a entes para estafar al público, y particular
mente á los incautos extranjeros que continuamente 
están llegando á aquella populosa población. Uno de 
los medias más en uso allí para engañar al incauto ex
tranjero, es el de los martillos de relojes. En estas casas 
de robo, que así se pueden llamar, ' ¡ay siempre á la 
vista muchos relojes de gran precio, y un individuo 
que aparenta rematarlos; pero hay del desgraciado que 
llevado de la baratura en que se adjudican dichos re
lojes, ó de la avidez con que los cogen ciertos iyidividms 
que de ordinarip se ven en tales establecimientos, trate 
de pujar algún Rocker ó Frinche de tantos como sa le 
presentarán á su vi^ta! que de seguro saldrá limpio de 
bolsillos y con un reló cualquiera, que ordinariamente 
suele ser de cobre, no teniendo otros puntos de contac
to con el que creo llevar, más que la igualdad del es
tuche que lo encierra. ¡Qué bien evamofeml El gobier
no no pudiendo coger en el acto de sus hizañas á estos 
rateros, suele poner frente á sus establecimientos, que 
siempre se hallan en las calles más públicas, y par
ticularmente enBroadway, una inscripción oarecida á 
la que mencionamos más arriba, para desvia/al público 
incauto de semejantes escollos. 



El Reino.—Limes 3 de Agostó de 1863. 

En medio de todo esto, parece imposible el respeto 
que allí se tiene al bello sexe; por todas partes no se 
ven más que consideraciones á él: en muchas fondas hay 
una escalera exclusivamente para las señoras; los bu
ques americanos, todos tienen habitaciones separadas 
para ellas; en una palabra, ¡desdichado de aquel que 
ofenda á las damas en aquel heterogéneo país! Y á pro
pósito de señoras angloam-ericanas: recordamos que un 
dia, yendo en un ómnibus por Canal Street de Nueva-
York, vimos una joven hermosa, honesta y elegante, 
que hizo parar nuestro carruaje, yendo lleno, al que 
subió, sin inquietarse lo más mínimo porque no hubiese 
asiento, como sucedió á algún español que en él.se ha
llaba, el que se sorprendió más todavía cuando la vió 
sentarse sobre las piernas del que se le antojó, sin que 
este diese muestras de aprobación ó desaprobación, 
porque n i siquiera la miró; después en la fonda pre
guntamos sobre esto, y nos dijeron simplemente que 
era costumbre. ¡O mam! En el hotel de Ponsignon, 
donde habitábamos, hicimos conocimiento con un ca
pitán de marina español, y hablando un dia de las 
costumbres del Norte-América, y muy particularmen
te de las de sus temeninos habitantes, nos dijo: «Pues 
yo no extraño el que viajen solas las doncellas, ni que 
vivan solas también en hoteles, teniendo padres, n i 
nada de lo que Vds. me dicen, porque todo eso lo es
toy viendo todos los dias y á todas las horas; pero lo 
que sí me llamó la atención no há mucho, y lo que in
dudablemente se la llamará á Vds. también, fué el 
encontrarme hace pocos dias, habiendo ido á casa de 
una opulenta familia americana (á la cual estoy reco
mendado) con objeto de ver si ee les ofrecía algo para 
Saratoga, famosa por sus baños y los muchos y lujo
sos bañistas que á ella acuden, con que la señorita de 
la casa, única y apreciable en todos sentidos, y la que 
sola me recibió, quiso acompañarme á dicha ciudad 
sin permiso de su familia; lo que por fin efectuó, sin 
que me valiera el cr^er en un principio que este ofre
cimiento no seria má^ que pura urbanidad.—Pxcuso 
decirles á Vds. que ya conocen la educación del sexo 
femeniu" en esta parte de América, nos repetía dicho 
señor, que -̂1 fino trato de esta señorita y su instruc
ción, al mismo tiempo que el agradecimiento de sus 
parientes, me subsanaron con usura el estipendio de 
su viaje » Después tuvimos ocasión de ver más de cerca 
que e$r," ei • una de tantas costumbres de América, 
porque un caso anulogo sucedido á nosotros mismos 
nos lo vino á c nfirmar. 

En el nú- ñor de estos Kstados dp tan celebradas l i -
bertTides. encontr ,mos también cosas dignas de ser re
feridas Á la Nueva lug l térra, después de la muerte 
de Crou well, se retiraron muchos puritanos, y sus ideas 
de períeccionamiento llegaron hasta el punto de diotar 
contra los industriosos cuákeros la siguiente ley que 
ha dejado en dicho Estado la mavor ojeriza contra es
tos seres singulares: «Á todo cuákero á quien por p r i 
mera vez, después de haberlo desterrado, se vea en la 
Nueva-Inglaterra, se le condenará á cortarlo una ore
ja y ponerle en la casa de corrección, aplicándole á 
duros trabajos, hasta que se le pueda embarcar á su 
costa. La segunda vez se le cortará la otra oreja, y se 
le encerrará igualmente: si es mujer se le darán crue
les azotes y se la enviará á la casa de corrección. La 
tercera, á hombres y á mujeres, se les pasará la lengua 
con un hierro ardiendo, y se les encerrará hasta em
barcarlos á su costa.» Esta disposición causó la p r i 
sión y tormentos de infinidad de cuákeros, y la muer
te á 28. 

Estos sectarios, que tan odiosos se hicieron en aque
llas regiones por sus ideas religiosas y por su modo de 

vivir en sociedad, que entre otras cosas tiene el no sa
ludar á nadie y tutear á todo el mundo, tuvieron que 
refugiarse en Pensilvania, á donde eran protegidos to
dos los no conformistas, en cuyo Estado han formado 
un lioreciente pueblo, en unión, puede decirse, de los 
hermanos moravos. Los dúnkaros ó moravos, cuya 
secta es de la Moravia, se hallan á unas doce leguas 
de Filadelfia, y viven con la misma abstinencia que 
nuestras religiosas capuchinas. En los alrededores de 
New-Lebanon hay otra secta no ménos singular, la de 
los skakcrs, fundada por un inglés llamado Ann Lee, 
que se compone de unas S 000 personas y cuya santi
dad consiste en el celibato y en la castidad más pura; 
sus bienes son comunes, y el baile es lo de más enti
dad para el cul t . de los discípulos de Ann Lee Xo 
hablamos nada de los mormones, porque todo el mun
do conoce su sistema social, basado en la poligamia. 
Encontramos Estados á donde no es permitido beber 
vino ni licores; poblaciones que no admiten en sú se
no á los que no profesen la misma religión que sus ha
bitantes. En fin, en el interior de este dilatado terr i 
torio existe hoy la misma divergencia de pareceres, 
tanto en religión, costumbres, intereses, leyes... eto., 
que encontró Washington cuando quiso organizar 
la sociedad de su país, tan embrollada é indómita 
entonces con los fueros ó privilegio de las cartas rea
les, para conseguir el gran fin político que llevó á ca
bo; divergencia que, dicho sea de paso, á medida que 
aumentaba la heterogénea población yankée, dificulta 
más su difícil cuestión social, como al presente lo esta
mos viendo. 

No son ménos curiosas las cosas que hay que obser
var también concernientes á los pocos indígenas que 
han venido á quedar en este singular país. 

Una señora del Canadá que conocimos en Boston 
nos contó el cómo los canadienses, con sus toscas flau
tas, domesticac las serpientes más dañinas; y recorda
mos en seguida lo que Chateaubriand dice en sus obras 
á propósito de esto mismo. 

Y ahora que hemos nombrad ) á Boston, capital del 
Estado de Massachusets, que alimenta un millón de 
hombres, recordamos que la marina mercante de este 
Estado encierra mas toneladas que toda la de los fran
ceses (1), y que de las publicaciones periódicas y poli 
ticas, científicas, etc., de dicho Estado, se expenden 
la friolera de un millón de números al año. 

Volviendo a nuestros indios, debemos hacer especial 
mención de los natches, naturales de la Luisiana.y la 
Florida. Practican una especie de buddismo, y son 
crueles con sus enemigos. Pero lo que mas llama la 
atención de sus costumbres es que las nobles de entre 
elios, que las llaman hijas del Sol, no se casan sino con 
hombres de la plebe; pero esta honra cuesta á los infe
lices bien cara, porque si son infieles, pueden ellas 
quitarles la vida; y aunque estas tomen cuantos aman
tes quieran, no puede quejars ¡ el marido. Con que 
aviso á aquellos magníficos que quieran hacer fortuna 
por su figura. 

Se nos pasaba el hacer presente á los magníficos de 
Europa, que no dejan de abundar por desgracia, que 
si algún dia les pasa por las mientes atravesar el 
Atlántico con objeto de hacer fortuna en Saratoga, que 
es á donde acude en verano toda la hermosura y la 
riqueza americana (¡cuánta pedrería!), lo mediten mu
cho, porque allí se necesita para hacerla por la silueta 
mucho dinero y no llevar patente de tonto. 

Lo que también nos llamó mucho la atención en los 

(1) L . Deville, en el periódico Le l'our du Monde, 
pág. 238. 

Estados que ya no sabemos cómo llamar, fué el que en 
muchos establecimientos de las grandes ciudades se 
puede comer de balde, y la cosa es muy sencilla: el 
americano no puede beber si no come antes; así es que 
en casi todos sus cafés hay mesas puestas con galletas, 
pan, jamón en dulce, quesos ricos, etc., para que tome 
lo que guste sin costarle nada. Lo mismo sucede en 
nuestra Habana con el gran escaparate de dulces de la 
Dominica. 

A todo esto, en todas partes recordábamos, artística
mente hablando, ó mejor dicho, refiriéndonos á los 
que presentaban de arte los Estados que nos ocupan, 
las páginas en blanco de aquel francés que escribió un 
libro sobre todo lo existente en la América Setentrio-
nal, sin que se le ocurriese otra cosa, al llegar á las 
nobles artes, más que el poner que de ellas iba á tra
tar, no siguiéndose á este epígrafe en tres ó cuatro ho
jas más que papel blanco. Y á pesar do la carencia ar
tística que se observa en dichos países, sus habitantes 
creen que son más artistas que Fidias, porque hacen 
edificios de gran coste, imitando á los más selectos de 
la antigüedad. 

Ya que nombramos los edificios, sepan nuestros lec
tores que la inmensa constructíion del hotel de San N i -
ccdás en Nueva-York ha costado nada ménos que 20 mi
llones de francos; 10 millones el terreno, y otro tanto la 
fábrica; el mobiliario subióá cerca de un millón de fran
cos. De modo que esta propiedad, que solo pertenece á 
tres asociados, representa un capital de más de 21 m i 
llones de francos. Se cuentan en el interior de este co
losal edificio 800 dormitorios y 3,000 luces de gas. El 
número de criadas se elevada á 250. Hay una habita
ción en este establecimiento, que se llama el cuarto de 
los desposados, forrada de raso blanco con adornos de 
oro, en laque se paga por habitarla veinticuatro horas 
750 francos. La aduana de esta misma ciudad es de már
mol blanco , lo mismo que el hotel que acabamos de 
describir y que la mayor parte de los monumentos de los 
Estados-Unidos, y no es ni más ni ménos en su exte
rior que una copia del Partenon de Atenas. Las peni
tenciarías de esta ciudad recuerdan á todo el mundo 
los tiempos de los Sesostris. En Boston hay tal varie
dad en los mor umentos, que se encuentra en ellos 
desde el circunspecto órden gótico hasta el alegre es
tilo chinesco. Quebec y Montreal, á cierta distancia 
parecen ciudades de plata, por estar sus casas cubier
tas de estaño; la postura del sol produce en estas po
blaciones unos efectos fantásticos de luz. 

Nos agradó mucho el gran palacio de la Asamblea en 
Washington, y del que tantas descripciones se han he
cho; pero nos sorprendió ver en esta ciudad varios ani
males comiendo la yerba que se cria en sus anchas ca
lles. ¿Y quién diría que en Nueva-Orleans el comercio 
de frutas está casi monopolizado por hijos de la patria 
del Dante y de Rafael? En fin, porque este artículo se 
va hai iendo ya muy largo, lo que nos llamó la aten
ción sobre todo en esa parte del Nuevo-Mundo, y cree
mos que á todos los que hayan viajado por los mismos 
países, fué la venta de los pobres esclavos y el trata
miento que suelen experimentar, baste decir que lo 
que habíamos leído en La choza de Tomás con respec
to á estos infelices, nos pareció pálido en presencia de 
lo mucho que vimos. Vamos á referir alguna cosa: un 
amigo nuestro en Nueva-Orleans, llevado de unos des
garradores gritos, hubo de entrar en una casa y se en
contró con un pobre negro boca abajo, atado de piés 
y manos, y á otro de la misma raza dándole con un 
fuerte látigo que ya estaba muy ensangrentado, por lo 
que se puede comprender cómo estaría el infeliz que 
sufría los golpes. Preguntando nuestro compatriota 

por qué castigaban de aquella manera á aquel infeliz, 
le respondieron que aquello era un establecimiento 
para castigar, y su ama había llevado allí á aquel pica
ro para que le diesen nueve palizas en nueve días, dea 
cincuenta azotes cada una. porque era muy goloso (!!!). 
El español, compadeciéndose de aquel pobre negro, 
preguntó si no se le podría dispensar aquel castigo por 
aquella vez; á lo que le respondieron que sí, desatan
do en seguida al pobre bozal, que le besó al extran
jero hasta los piés, agradecido del favor que acababa 
de recibir. 

Nuestro español marchó muy contento á su casa, 
muy satisfecho de la obra de caridad que había hecho; 
mas al llegar á su casa se encontró con la cuenta de 
los azotes que faltaban que dar á dicho negro, la cual 
le importó, si mal no recordamos, 80 rs. 

En Charleston presenciamos un remate de una fami
lia negra, compuesta de padre, madre y tres hijos, que 
nos partió el corazón: todos rogaban para que los ad
judicasen juntos, pero no pudo ser; los hijos cada cual 
fué por un lado, y los padres lo mismo, habiendo l le
vado todos sendos bofetones porque sentían su separa

ción. 
En algunas otras poblaciones del Sur de tales Esta

dos (de cuyo nombre no queremos acordarnos) tuvimos 
lugar de ver los mercados de carne humana. Nada más 
pintoresco si se quiere, por la infinidad de colores de 
los tragesde los seres que se sacan á la venta; pero tam
poco hay espectáculo más desconsolador. Aparecen en 
estas ferias un sin número de infelices de ambos sexos 
y de todas edades, conducidos por sus amos ó por los 
agentes de estos, generalmente aseados cual si fuesen á 
un baile; ordinariamente los colocan en hileras, po
niendo á las mujeres y á los niños á un lado, y á los 
hombres á otro; y no distantes do todos se colocan ca
pataces con sus gruesos vergajos, para si se entristecen 
hacerles presente con ellos que es preciso estén siem
pre alegres en presencia de sus compradores. ¡Lo con
fesamos francamente! Jamás habíamos visto esconas 
tan tristes como las que nos presentó esta mercancía: 
niños que lloraban llamando á sus madres, que tenían 
que reír á pesar del recuerdo de la tal vez eterna sepa
ración de lo que más querían, á causa del terrible láti
go que las acechaba; hermanos que saludaban á sus 
hermanas como diciéndoles «¡hasta la eternidad!» ¡Y 
padres, en fin, que miraban á sus familias de una mane
ra indefinible! Bien sabe Dios que en aquella ocasión 
nos acordábamos mucho del dinero para rescatará tanto 
desgraciado; pero la fatalidad quiso no tuviésemos ni 
aun para la ranzón de una de aquellas desdichadas, j ó -
ven blanca y hermosa, como muchas de sus compañe
ras, que decía al que esto escribe: «Cómprame tú que 
pareces extranjero, y serás bueno.» 

Dejemos ya estos recuerdos que nos entristecen de
masiado, y también la pluma, porque ya no nos que
dan ganas de escribir, para otro dia seguir nuestras 
narraciones que hoy nonos ha sido posible concluir. 

JOSÉ MARÍA DOMENECH. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÑANA, ¡Sanio Dmíngo de Guzman, fun
dador y confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la iglesia 
de monjas de Santo Domingo, donde se celebrará á su 
titular con misa mayor, y sermón que predicará don 
Nicolás Diez, y por la tarde completas y reserva. 

En Santo Tomás se celebrará á Santo Domingo de 
Guzman, con misa mayor, manifiesto y sermón que pre

dicara D. Guillermo Rodríguez, v oor iQ, 
tas y reserva. ' ̂  por la ̂ de Co 

También se celebrará 4 Santo Domina ^ 
de monjas de Santa Catalina de Sena P u n ^ b i 
de Paredes con misa mayor, manifiest(f del 5 ^ 
que predicará D. Ambrosio de los Infantl ^ ' 

Continúan cel ebrándose las novenas d i 
Santa Filomena en San Justo, y la de San o 
su iglesia. a W e t a , ^ 

SECCION COMERClAir 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 1.° de Agosto de I863 
FONDOS PUBUC03. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no m k é 
Títulos del 3 por 100 diferido, pubE1Cad«.:;. 

no publicado, 47-85; á plazo, 48-25 fin cor v í í 4 ^ 
Deuda amortizable de segunda clase, no 'J r , 

23-80. 
Deuda del personal, no publicado, 24. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento ̂  

drid, con 2 1/2 de interés anual, no publicado íJít 
Obligaciones municipales al portador de l ^ 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicad ^ 
Acciones de carreteras, emisión de 1a i*0' ^ 

de 1850, de á4,000 rs., 6 por 100 anual, no nnKi-^ 
99-50. . Uü P«bliC4i 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-50 d 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 « 

blicado, 98-75, " " - . ^ 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r0 

blicado, 103-50. 8-nj; 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 M 

blicado, 98-60 d. ,nopt. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio d0 it 

publicado, 98-75 y 50. ae ^ 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual 

blicado, 105-25 d. ,Bo^ 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs. 8n. 

anual, no publicado, 111. ' 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f 

carriles, no publicado, 97-90 p. ^ 
Acciones del Banco do. España, no publicado 22(1* 
Idem de la compañía de los ferro-can iles de M 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 p. 1 aj'' 
Obligaciones de la compañía do los do Madrid 7 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por ICO rep 
bolsables por sorteos, id . , 56 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del ^ 
á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsiM' 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . 106 d. " ' 

Acciones de la compañía del ferro-carril de Ciuds'1 
Real á Bidajoz, no publicado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Palencia á PODÍÍ. 
rada, ó sea del Noroeste de España, id , , par. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d. 
París á 8 días vista, 5-22 d. 

ESPECTÁCÜL0S. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Brilla;, 

te y escojnda función con la pieza mímica de gran:, 
aparato El bandido de las montañas de Calabria cen-
terrible salto á caballo del puente cortado.—Los m, 
menores de esta función se anunciarán en los cartek 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la ct-
che.—Debut de M. Tolmagne, el hombre de la cuera 
americana, que ha trabajackvcon extraordinario fe 
en diferentes puntos de América é Inglaterra y nía-
mámente en el hipódromo de París.—Los porrnenore 
se anunciarán por carteles, y los programas sedistn-
huirán á la entrada. 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M . Tello, Preci«¿w, 5<>. 

P o m a d a d e l D r . A l a i n 
CONTRA LA PITIRIASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

mélicos son insuficientes para destruir esta af̂ c 
cion, per ligera que sea, porque semejantes 
medios se dirigen á ios efectos y no á la cau
sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
directamente á la raíz del mal modificando ¡a 
membrana tegutnentosa y restableciéndo'a en 

j sus primitivas condiciones de salud. 

Entw todas las causas que deierraman la 
caída del pelo , ninguna es mas frecuente y ac-
'tiva que la pitimsis del cúlisdel cráneo. Tai ea 
W nombre científico de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
'películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi slpmpre de ardores y picazón, 
Ei esmero en Ir limpieza y el uso de hís cos-

PRECIO 3 FS.—£n c* a del Da. ALAIN, rué Vivienne , 23 Pam.-PKECio 3 FS. 
F n Madrid venta al not mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
ll nrovincias • A Ante Soler . - A v i l a , Salcedo.-Barcelona, Martí—Badajoz, Ordoñez.-Bu 

% La £ 7 Cádt / S T ^ > Salas.-Gerona, , La Llera Cádi. 
'Garriga.—Jaén, Pere . I N 
'no.—Sai, UlzurruL. 

.(CUiagu.iu, maiuu^... VĴ V .̂VO, ^^.^ . • , 
- Pamplona,' Larida.—Palencia, Las Horas.—Sevilla, viuda de Troya-

t.re.¿.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavíilar. (A. 1534) 

I i 
Vr-*i Cuando la tos, constipados y catarros invaden lodos 

• V -*V- ;Hv-"^yA '^105 ,iimll'i^S es irnportanlü indicar los medios dopla-
"^dos por los médicos prácticos para disminuir, alíviirse 

;curí r alguna de estas afeccione-,. La pasta pectoral y 
Degenetaís reemplaza ventajosamente las tisanas incó

modas fastidiosas y de uso lan difícil en los viajes. Basta con tomar dos ó tres pastillas cada vez que te 
á toser ó espectorar. Esiá preparado con estractes de plañía-; ptetora es. Su sabor es agradable y no 

•ontiene la menor sustancia opiácea. París, rué Saint Honoré, 213. Por mayor, rué Montmartre 18. 
(A, 

L A U N I O N 
Compañía de Seguros á prima tija, contra incendios, sobre 

la vida y maritinios, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denrminadas LA UNION ESMAM M.A 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida) 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francia. Santa-Cruz, Vocal, Ex-no. Sr. I). Luis Guilhou director de la Compañía generai del Crédito de España. 

Vocal, Excmo. Sr. ü Juan Pedro Muciiada, se
nador y propietario. 

Vocal, Sr, D. Juan de Castro Fontela, capitalista 
. y propiet 'rio. 

piopieibiio, ex-iMtiistro de la Gobernación y de 
Hacienda, \ presiente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidenle, EJcmo. Sr. conde de Villanueva 
de ia Barca, prop elario y senador del reme. 

Vocal, Sr. D. J. Smgher, ex-director general H 
esta compañía _ j ™, • . 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Hamon López de Tejada, 

Director adiunio, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T U . 
1 * T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2.» Lot importante* derechos que anualmente percibe la Compadia por la ge»tion de las dos So

ciedades que administra. , j 1 - ! . , — ¿ — . 
3 a Dn fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los benehcios. 
4 ' « L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS A PRIMA FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble - , por una módica cantidad anual, ei 

proporción al nesgo que ofrece cada seguro. , , . ^ , , - , 
Responde, sin aumento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por la» 

esplosiones delgas. . . .„ , j - j • . ^ ^ 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los danos que puedan ocasionar las eSpfot̂  

nes del cas aue no produzcan tncenato. ,. . . , , 
Pa^a lo» siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su arreglo. 
TieDne actualmente asegurados 3 ,825 millones de real, s de capitales efectivos. 
Ha indemuizado por 2.Uo5 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. ' 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
En Madrid, la Direcáon general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados 

capitales de provincia facilitan prospeclosy dan esplicaciones. 

en a 

P A P E L W L I N S I P E R L A S P U R G A N T E S 
" T ^ eudauo esie papel por los pmneros mMi- ! Es entre todos los purgantes el mas fácil de to-

nnfenra en ano ó dos diasW reumas; ^ritaciuny? mar y el mas eíicaz contra las obstrucciones, la BH 
S f ^ ^ V í S ^ » * " 1 ^ Z ™ * ' ^ d ^ ; lis, fiemas, males del estómago, etc. Pued3 tomar-^StáScS y reumáticos, Lumbago se u cualouier hora do la mañana sin verse en < 
^ ¿ t e tín^KS^acoasmó una ligera pica- : necesHaíde guarda régimen de ninguna clase, 
f m - ?Vr ?0 r é r S la caía. París en casada Sau- ¡ El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en Sfit I » rue de la Cité 5 en las principales lar- i casa de Naudieat, num. 19, rué de la .Cité, y íuie-

V t ó i ! más en todas las Principales farmacias, 
d' s ñor mavor Esposicion estranjera, calleMayor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y Escolar plazuela del Angel, 7.~Ea provincias, los depositarios de la Esposicion estranjera. 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

LINEA DEL 
MEDITERRÁNEO. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 

Y L A H A B A N A 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores lírandes y de marclm sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los si^uientfs tres viajes, los mas rápidos conocidos."Cádiz á la Habana -ímpleandfi 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horus. Habana ú Vígo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 
fuertes 50. 

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 do la mañana. 
Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Adietes iiirecios para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a c l a s e , reales v e l l ó n 270.—2.* c lase, reales vellón 180.--3.a clase, rea-

,b-vaiion 110. 
Arroba Por 10 

castellana kilógrs. 

DROGAS 1 )Rs. 4.75 Rs. 4.13 
CCRTll). S, De domiedio BARCELONA á domicilio MADRID. > » 5.20 » 4.52 
FARDKRiA. ) ) » 5.50 » 4.79 
LANA sucm de U estaoii n de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

H \R1NAS —D- ESPINOLA, MADRID, YALLADOLID J otros puntos de CastiMa a! muelle de Bar
celona a precios redu< íd( s 

El tra porte se hace en el iF,>smo tiempo y bítjo l s mismas c o n d i c i O í i e s qu^ hasta el presente. 
L formarán sobre precios de otros artículos, pasages, e'.c, entre Madrid, Marsella, Barcelona, Ali

cante, Málaga j Cádiz. 
De-j a'.ho b ntnd de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

tPROBACION M LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA D8 PARÍS : MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL 
1 j 

E L A G U A D E L A S C O R D Í L ^ M S 
D E A M E H I C A . 

Es el único especíüco que tiene la vii tud reconocida de curar al instante los do'ore.'i de 
p .r violentos que sean y dj. prevenir y cortur los progresos de l .s cárias, d ndo además á la 
perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs en el depósito central de Mr. Nougücs, ruc de Rivoli 
Puris En España 14 y 24 rs.; ventas por mayor y menor cu la Esposicion Estranjera, cale 
número 10, Madrid, y por menor en pro?incias, en casa de sus depositarios y en los i rincita 
fumistas. Veánse ios prospectos. (A.) 

ENFERMEDADES SECRETAS 
C U U A D A S r - K O X T A Y K A n i C A L M E I V T K CON iCL 

VINO DE Z ^ R Z A P A R f t l U A v LOS BOLOS 0 E ARMEV 
D ' L 

D U C T O R 
DE 

PARIS 

C O P A H I N E M E G E 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. C u r a c i ó n p r o n t a 7 a e g u r a de las enfermedaJea 

contagiosas. Prescri ta y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A D , f a r m a c é u t i c o ! 
22, calle de Sa ia t -Quent in , eu Paria, S« teada « a las b o t i c a , de t o d o a l o s p a i s a a . 

Depositarios p' Madi id I ) . JOÜÓ Simón, calle de Caballero ¿k Gracia.~Sres. Borrelí liermanos 
Puerta del Sol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arenal.—Vicente Calderón, calle áoJ Príncipe.—Ea 
la botica Pliza del Angel, nám 7.—En Aipeciras, Moro.—Alicante, Soler y Estruch.—Almería, Go-
mei Talav^ra:—Badajoz, Ordnñez.—Barcelona, Marti y Artigas.—Bejar, Rodrigue?, y Martin.-Burgos 
Llera.—Céceres, Salas.—Cádiz, Manuel M. Muñoz.—Córdoba. Raya.— Ferrol, Romero.—Gerona, Gar
riga.—Huescii, Guallart.—Jaén, Pérez Albar.—Málaga, Prolongo!—Santander, Corp: ?.—Sevilla, Tro-
yano, calle de Tatúan.—Toledo. Pérez —Valencia, Domingo.—Vitoria, Arellano. Y sn todas las princi 
pales faimicias de España. ((A. 

Mrdico de la fcicvltad ile Pan* , pnifcsur de Medicina, ¡•armacia y Bolánica, ex-faniiacéuticml 
los hospitales de París , agraciado con v a n a s ivcdallas y recompensas nacionales, etc.,(te 

Ei , v i s o tan afanjade del D: f u , AI!,SSKIST io 
prescriben tos médicos ii!asa(;>mi(ltiSí-oii>:.(-! » e p n r a t i v 6 
por csctleniia para c urar las ICnfiM-im'iljHÍp* sacrvtiiH 
• 1- mveit-railas, las l ' ( eeru* , l l orpms , Kserof ju laa . 
( i r u H O s y toda? las amninniasdi' la ilángrfc y de los linmores. 

Kr, T T I I A T A M ' r . V i r O del Doc tor C u . AÍ.BS'.üiT. 

Los BOS.OSdf-l Dr. Cu. A I . B E B T f J * ! 
pronta v radu-alnicnto las Gonoprea*^! 
las mas rebeldes e inveteradas, —'""'I 
coa la misma elieacia para la curacif*'*, 
F f o r c s « l a s c a s y las Opilacio**-"41 ( 
miijorcs . 

elevado ;\ la nltuia de los proíTOsOi*»| 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros, ea lacilisimo d e s * 
tanjo en seo-cío como en viaje, sin ^ue moleste tm nada al enlermo, muy poco costoso,y 
seguirse en todos los climas y estaciones . sn superioridad v eficncia están justificadas poi 'r'1 
anos de un evito lisonjero. - (Véanse, las instrucciones qne'acompañan.) 

D I D P Í D ^ E T O ffcacs'ai c a á ¡»¡IÍ.MS, n a c S l o u t o r g a i c i l , * 
Y en las mejo-.es Botío/is y Droguerios de Francia y el Eitranjero. 

M a d r i d ^ j . SIMO\, y. CAIUI ROX. - A l i c a n t e , SOIEUZ Esmeril — B a r c e l o n e . RÂ O «FL* 
Ai-EJ.wDno MIHET - C a i í i x . • V̂ CIX.MT - . H a l a g a , PAULO pROLOiteo.-Sanlauder,s'co»"»1 

mm ÍAIITM 
i n e n s a ^ e r t a Í M i p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S . 
Rebaja de 2 5 por 100 en ios precios de pasaje. 

Trasporte de siajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valeñcia á Marsella. 
Saddas de Madrid para'Martíella por Valencia, todos los miércoles A las aiete de la mañana vocho 

edia de la noche. , 
De Valencia los jueves á luí cinco de la tar e. 
Salidas dt Madrid para Ortu por Valencia, todos ios jueves á las siete de la mañana. 
De Valencia lo- viernes á la* diez de la mañana. 
Cons.gnatar os: En Madrid, Sre?. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D.Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pra!. (R.) 

PILDORAS DEHAUT. -
Esta nueva condiinacmn fun
dada sobre principios no con
nocidos por los médicos an-
liguos, llena, con una preci
sión digna de a tenc ión , todas 
las condiciones del problema 
del medicamento purgante. 
— A l revés de otros pargs-
t i tos , este uo obra bien sino 
cnando se toma con muy 

buenos alimentos y behdas íor t i f ic tn tes . Sn efecto es 
seguro, al paso que le o« el agua de Sedlitz y 
otros purgatiToa. Es f* l i l arreglar I * dosis, según la 
edad ó la fuerza de la i paraonas. Los n iños , los an-
cranosT los enfermos <) ibililadoa lo soportan sin d i f i -
culiad. Cada caal escoo, para purgarse, la hora r la 
comido mejor le « feogan según sus ocupaciones 
La molestia qne cansa el pnrgante, eatando c o b n U . 
lamente anulada, por la buena a l imentac ión , ac so 
Ualla reparo alguno en pnrwrse , cuando haya necesid ,1 
- Loa médicos que eiMplean este medio no enfeno» 
Irán enfermosfrqae se Hiegnen á purgarse so pretexto 
de ma gasto ó por temor de debiliferse. í.o dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obslacnFo, v chau 

ei mal exije, por ejemp k, el purgarse reinle n e i s 
guidas. no se tiene t emi r de verse obligado á sijspéb 
flerio antea de conclnirU). — Estas ventajas sen lautc 
mas {yeciosas, cuanto tjue se trata de enfenii.•.!: ,!. 
senas, como / u m o r « , oWrucaones, afecciones o//'; HM., 
tatartot, y muchas o t u s reputadas i n c u m b í - , ; r 
qne cadeu a ona parg-icion regular y reiterada j ur 
¡ i r g o t iempo.Véase la / ufruccion muy deujja¿i ¡ 
da gratis, en Paria, f»-macia del Doctor B é b a l . I 
•n todas las buenos fa; macias de Europa y A i a t i i i j 
Cajas de 20 rs . , y cii ) 0 ra. 

Depósít- s generales en Madrid: Simón, Horta-
leza, núm, 2.—Calderón, Príncipe, núm. 13.— 
Escolar, plaza del Angel, num. 7 —Señores Bor 
reli hermanos, Puerta riel So!, 5, 7 y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6.—Ulzurrun^ Barrionue-
vo, n ú m . H , | en las provincias los principales 
farmacéuticos. 

Saint-
I EstrsnjerH 

Augustm. S9, en París. Madrid, E^-,; 
ijern, calle Mayor, núm. 10. (A' 

ÍBÜH 1 1 4 1 » 
T I N T E 

para el pelo y ta barU-
La corteza del fruto del Bablali, qu« 

F L U I D O D E JAVA. 
Importación indian . Vuelve á los cabellos su 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
del forceo, 2 4 rs. 

Crema Enrique 111 para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs. Causse, químico, rué Neuve 

India nara obtener un tinte del mas. D fltíl| 
indeleble, entra también en la composicK- .¡«j 
caquet iñe el pelo de m a manera Pe tUítM 
Propíaraciite hablando, no'letiñe ^ j u.na, rt^U 
eálrañc, sino qne operando 3 través "e. .¿^ (B 
tubo capilar, prodoce usa rraccion v i v i m ^ J 
restablece ei matiz primitivo del Pê 0.'n,V1iatrf'B 
a sustancia col¡ rante, perdida ó uebild» I 
años ó los padecimientos. - ní í^B 

Así es que el Bablah de la India no x^(^% 
de nocivo, no desorganiza el cútis ni 'e j T ^ B 
ensucia el lienzo, y «ntes por el contraen 
la conservación y desarrollo del pelOi ^ p í ^ B 
yor brill^mez y flexibilidad. No es una ^ y . s ? * 
metálica como'la maror parte de los M ^ f 
boga qup, cualquiera que sea la denom' ^ ^ 
que se disfracen, solo contienen Dltr joau-'v. 
piedra infernal diluida en agua, sustanu T .^ / 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por " K 
te como cosmético de tocador |0 -V. 

El Bablah de la India es un ' ^ ' ^ ¿ e ¿«¡Jl 
gun las veces que se aplique con un 
so, produoe inmediatamente el ^ ta el 
que se quitra, desde el rubiw claro lia ^jsi^^B 
ño y el negro azabache mas subido, del* • 
día que de noche, al aire libre que dem | 
bitacon. . , h JJÍC* cSt 

La comisión de venta de Bsbi^ ,esdD¿.| 
añ, s se halla establecida en la Carrei h • 
rónimo, núm. 20. También se vend^ pálI) • | 
m.ria de Cdldroux. calle de la Monter^ {Q ^ m 
en el COSMOS, calle de ,S «gara, nUID-
diato al teatro Real. ^ an R E A l ^ ' 

C A D A F R A S C O , 20 

file:///R1NaS

